
ANO XXIV Ò de agosto de 1920 Nùm. 1232.

P rec io s  9e su sc rip c ión . nSmìnisiración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre, 3‘00 ptas.
Extranjero; idem........................... 10‘00 —
Ultramar: idem............................. 15‘00 —
Nùmero suelto.............................  0‘50 —

Gallo del t a iu e i ì t o ,  uóiii, t  n>a Hiiiiitijial

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P T J K E T C y X  E O S  E U T C E «

M II :tl A  1C 1 o

A VUN I AMII ' 1OT Acia i!e la sesión de ñ tiel actual.—Orden 
del día para la sesión de 11 deí-corrieiite. ' .

Junta m u n ic ip a l : Acta de la sesión de 3 del presenté mes.
A lc ald ía  P kiísidkncia : Decreto del Excnio. Sr, Alcalde, ha­

ciéndose cargo nuevamente de la Alcaldía Presidencia.—Otro, 
delegando en el Concejal, D, Juan Manuel García -Miratida, las 
fimciones de !a Tenencia de Alcaldía de Palacio.

CoMisioNií.s: Lista de asnillos pendientes de despacho,

Skcioí i'a i íía : Subasta para suministro de pan al primer depar­
tamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma jy Asilo de 
la Noche.—Subastas pendientes de celebración.-Pliego de con­
diciones para la subasta de menestra para los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma,—Otro, del derribo de la 
casa ni:m. 13 de la calle de Embaiadores.—Otro, de suministro de 
piorno trabajado para el ramo de Fontanería Alcantarillas.—Otro, 
de cal cáustica para enterramientos en el Cemeiit,írio de Nuestra 
Señora de la Almádena^ -  Otro, de las obras que se acuerden eje­
cutar con piedra partida en las del Interior y Ensanche.—Otro, de 
hierro fundido-y bronce para el ramo de Fontanerin Alcantarillas. 
Olro, del suministro para-el mismo ramo de tuberías de hierro fun­
dido, pie/.as especiales y llaves de paso,—Otro, de lasobras nue­
vas que acuerde realizar el Excino. .áyiintamiento con material 
granítico en las vías publicas de esta capital.—Exposición del ex­
pediente de habilitación de im crédito exlraordinai io parn subven­
cionar al Instituto Geográfico y Estadístico.-Cementerios: antó- 
rizacioiies de enterramientos concedidas a las Sacramentales,— 
Entrada y salida en el Registro general durante el mes de junio 
Liltimo, -  Licencias expedidas por los Negociatlos 3,'’, 4.”, Ü," y Di­
rección de Fonlaneria Alcantarillas.

Co.NrADUKÍA ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,- Cotización en Bolsa 
de los valores nntnicipales.—Anuncio para la cobranza del arbi­
trio sobre los perros.

Ouhas MUNicirALtís: Las en ejeendón.

Policía uuuana: Denuncias y'servicioa prestados por los 
Guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios eléctricos e industriales,- Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldíu.S a n id a d : Trabajes realizados por la Junta técnica de Salu­bridad e Higiene durante el mes de julio último.

A bastos: Recnutiadón en el Mercado de ganados. —Recaii- 
dticiótt por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
■Matadero municipal,—Precio en plaza de coniestibies, líquidos-y 
combustibles.

CiíMKNTiíBio.s: liiliimmdoiies del 23 al 29 de julio de 1920.

Boletín o tic tai del Canal de Isabel /f.‘ Número 312.

A Y U f á T A n ^ a E N T O

SksíÓN Oií dina ría DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1920. — &'■ 
tra c io .— Presidencia del Excmo. Sr Conde de Limpias — 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarcz R. V illa­
mil, Aspron, Cornachó. Cordero, Cortés Mimera, Cubero, 
Díaz Agero, l-'raiie, García Cortés. García Miranda, Gar­
cía Revenga, García d'.' V îtuiesa, López Baeza, Múreos, 
Martin. Maura, Nicoli, Nogueia Oitís, Ptdomero, Regle- 
rp, Román, Rodríguez, Rnimonte, Saborit, Saornil, Serra­
no Jover y Tato.

Se abrió a las once y cinco minutos de la. mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cubero, Noguera y Talo, siendo apro­
bada el acta de la se.sión anterior. "

A cuerdos: 1.® Consignaren acta el scntimienf6 de la 
Corporación por el fallecimiento de la madre del Concejal 
señor D, José Serrán.

-Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 31 de julio último, y de 
los judiciales en trámite en 25 de! mismo nies, y dejar aqué  ̂
lia a disposición de los señores Concejales.

3. “ Se dió cuenta de unti providencia del Excmo señor 
Gobernador civil, por l.t que, de conformidad con lo ¡nfoi- 
mado por la Comisión provincial, declara que procede tfbo- 
nar a D. Felipe González Rojas, por la expropiación de la 
finca núm. 27 de la calle del Ctirdenal Cisneros, necesaria 
para la apertura de la de Albiirquerque, la cantidad de 
26.630‘40 pesetas, incluido el 3 por ICX) de afección, y a de­
ducir cargas, si las hubiese, conforme a la tasación dél pe- 
í'ito tercero,

,A continuación se dió lectura del Informe emitido pot­
ei Letrado consistorial, Sr Sama, con el que acompaña la 
la minuta del recurso de alzada que, a su juicio, procede 
entabl.ir ante el Excmo, Sr. Ministro de la Gobenuteión, 
contra la anterior providenctít gubernativa, el cual deberá 
presentarse conforme determina el art. 33 del reglamento 
dictado pani ejecución de l;i ley de Ensanche, dentro del 
phizo de diez días a conttir desde la fecha de la notificación.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer el correspondien­
te recurso ante el Excmo. Sr. Ministro de lá Gobernación 
contra la anterior providencia gubernativa.

4. ” Se dió cuenta de una comunicación del Excmo, se­
ñor Gobernador civil, reproduciendo otra de 7 de junio 
anterior trasladando acuertio de la Diputación provincia! 
fecha 25 de mayo último, por el qíie estima el l ecurso de 
alzada interpuesto por D, Braulio Vega Tejedor, contrti el 
acuerdo municipal de 21 de enero del corriente año, Inclu-

m ie n
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yéndole en el píidrón de vecinos de Madrid, y revocar por 
consecuencia este acuerdo, y declarando a dicho señor, 
vecino de Cainporreal. para todos los efectos a que alcance 
la competencia de la referida Corporación provincial, ■ 

y  el Ayuntamiento acoidó interponer recurso contra 
el anterior acuerdo de la Diputación.

ñ/’ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr Gobernador civil, por la que, conform.ln- 
dose con lo informado por la Comisión provincial, desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D, Amable Fer­
nández Gayo, contra acuerdo del Ayuntamiento que con­
cedió licencia para la instalación y funcionamiento de 
cámaras frigoríficas a D. Luis Lamigueiro.

6 °  Quedar enterado de una providencia del excelentí 
simo Sr. Gobernador civil, aprobando el expediente ins­
truido por el Ayuntamiento, creando arbitrios extraordina­
rios sobre automóviles3' locomóviles para usos industriales, 
sobre e! ganado destinado al arrastre y sobre automóviles 
particulares, con el fin de cubrir el déficit dei presupuesto 
del año 1920-21; exceptuando de dicha aprobación la par­
tida consignada sobre las aguas minero medicinales llama­
das de mesa, ínterin recaiga la oportuna resolución en un 
recurso formulado contra dicho arbitrio.

7 °  Conceder a los señores Concejales, D. Pedro Plaza y 
don José Navarro Enciso, un mes de licencia al primero y 
dos a! segundo, para que puedan atender al restablecimien­
to de su salud, segiln solicitan en las comunicaciones fechas 
do del pasado mes de julio,

8. “ Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ay'untamiento y la Junta municipal, durante 
el pasado mes de julio, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, para su inserción en el Bo/etiii ofu ia i, publi 
candóse también en el Boletín del A yunt .vmiento de 
M.vdrid.

O R B E  N D E L D I A

ífisuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O R R E JA  MESA

S EGUNDA .  — Ha e i e n d a ,
9. “ Se dio'cuenta del dictamen proponiendo se declare 

que por estar próximas a terminarse las obras del nuevo 
Matadero, no es posible satisfacer la asignación del A r ­
quitecto auxiliar temporero O. Joaquín Pía, con cargo al

que al final de las mismas se lleve al próximo presupuesto 
un nuevo cargo técnico de esta naturaleza y que no debe 
accederse a que la expresada asignación se satisfaga con 
cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
procediendo, en cambio, la cesación dei Sr. Pía en el cargo 
de Arquitecto auxiliar de las expresadas obras y.la supre­
sión de dicha plaza.

A  continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado al anterior dictamen, suscripto por los Sres. Marcos 
)■ Palomero que decía así: '

tAI Excino. Ayuntamiento: Los Concejales que suscri­
ben, se han visto precisados, contra su voluntad, a disentir 
de la opinión de sus compañeros de Comisión en la propues­
ta que la misma ha formulado al Ayuntamiento con motivo 
de la comunicación de la Alcaldía Presidencia, relativa al 
pago de los haberes del Arquitecto auxiliar para las obras 
del Matadero, D, Joaquín Pía 3̂ Laporta, pues entienden 
que no es procedente el acuerdo que dicha Comisión some­
te a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento. '

»La plaza de que se trata fué creada por acueido del 
A3'untamiento, en 1911, si bien con carácter temporal, o 
sea, mientras durasen las obras del citado Matadero; y si 
esta plaza se creó por considerarla necesaria durante ese 
tiempo, no p.irece lógico que. sin terminarse aquellas obras, 
V cuando falta poco tiempo para terminarlas ya y verificar 
después la liquidación general y proyectar la organización 
de servicios, próximos, por tanto a implantarse, venga el 
A 3'untamÍento a rectificar aquel acuerdó y pedir la supre­
sión de esta plaza.

. » y  si las anteriores indicaciones no fueron bastantes a 
probar su necesidad bastaría sólo decir que és el útiico fun­
cionario que tiene el Sr Arquitecto director de las obras 
para todos los trabajas auxiliares que le son propios 3̂, 
principalmente, para el de inspección, mientras que en otras 
obras, -como la Necrópolis, Gran Vía 3' Subsuelo—por 
ejemplo-el A 3'untamÍento paga funcionarios técnicos que 
auxilian a los Directores de las mism;is, y  que al nombrarse 
por el A 3mnlamÍento, lo lia sido también, seguramente, 
porque los ha entendido precisos para el mejor servicio 
municipal,

»Por tanto, los Concejales que suscriben, tienen la honra 
de proponer que, visto el informe emitido por ia Contadu­
ría, que ha dado origen a este expediente, se acuerde por 
el Exemo. Ayuntamiento, de conformidad con la propuesta 
de la Alcaldía Presidencia, pero sin que esta plaza pueda 
tener más vigencia que la dei tiempo necesario para la 
terminación de las obras del Matadero 3̂ su liquidación.

»Casas Consistoriales de Madrid a 26 de julio de 1920.*
Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 

nomina!, por 16 votos de los Sres. A.sprón, Cubero, Fraile, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Marcos, Martín, Nicoli, Onis, Palomero, Román, Rodrí­
guez, Serrano Jo ver, Tato v Conde de J.jimp¡as, contra seis 
de los Sres. Álvarez Herrero, Cordero,. García Cortés, 
J..ópez Baeza, Noguera 3’ Saornii.

En consecuencia, quedó desechada la propuesta de la 
Comisión, 3' abierta discusión sobre e! nuevo dictamen, 
constituido por el voto partjcular, fué aprobado con los vo­
tos en contra de los .Sres García Coytés, Cordero, Alvarez 
Herrero 3" Saornii.

' TERCERA.—PoltcÍR urbana.
10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se deniegue 

las licencias solicitadas por D. Mariano López, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en el solar nilm 18 del paseo de 
las Delicias, en vista de que el interesado no lia ejecutado 
ninguna de las obras que en su informe interesaba el señor 
Arquitecto municipal.

A  continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por eL Vocal Sr Nicoli, que decía asi: .

• El Vócal que suscribe, disintiendo del parecer de sus 
digno.s compañeros de la Comisión 3." que negaron las 
licencias solicitadas para apertura de un taller de cerra­
jería e instalación 3- funcionamiento de un electromotor en 
el paseo de las Delicias núm. 18, se ve precisado a formular 
voto particular, por entender que aquella propuesta no es 
equitativa,

*Se funda la negativa en que en dicho establecimiento 
no ha}' retrete con descarga de agua, único inconveniente 
que tiene el local, que por lo demás reúne buenas condi­
ciones, lo mismo que la instalación de la maquinaria y  he­
rramientas de trabajo, de una industria modesta como la 
de que se trata.

»Y  si e! local 110 tiene agua para el retrete, obedece a 
que en aquella calle no existe tubería de conducción de 
agua del Canal de Isabel 11, y no habiendo agua en la calle, 
no hay derecho a exigir al industria! que ponga el retrete 
en las condiciones que exige el bando del año 98, De otra 
manera y estando en estás condiciones la mayoría délas 
fincas en donde pueden instalarse pequeña.s industrias, no 
cabe duda de que no sería posible la vida de los obreros 
que en fuei za de trabajos logran establecerse por su cuenta.

íPor ello ruega a sus compañeros de Concejo, que esti­
mando estas razones, se sirv;i conceder al solicitante, las 
licencias que tiene inleresadíis »

Y  abierta discusión sobre éste, fué aprobado, quedando, 
por tanto, desechado el dictamen de la Comisión.

Votaron en contra los Sres. .Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, Liípez Baeza, Noguera 3" Saborit.

CUARf A.—Fomento.
11. Aprobar, de conformidad con la ponencia evacuada 

por el Voc:iI de la Comisión Sr. Tato, en el expediente 
relativo a ia limpieza 3' conservación del alcantarillado de 
nueva construcción, las tres conclusiones formuladas por 
la Junta Consultiva, en su informe fecha- 18 del pasado mes 
de marzo, que son del tenor literal siguiente:
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1 ii^cra. p u tan te  los años qtie restím a los conti atistas 
de las obras de saneamiento del subsuelo, entienden, como 
iníts practico, el conimuar imponiéndoles la oblig-ac’ión de 
la limpieza 3̂ conservación de las alcantarillas por ellos 
ejecutadas y por los precios eslablecídos por ser estos ra­
zonables y no existir razón ni causa legal para que fuesen 
aumentados. ‘

Segundo Para los jiños sucesivos a la finalización de 
la contiata, expuesto queda, que ambos procedimientos 
pueden sei empleados, lo que precisa para efectuar en 
debida forma este importantísimo servicio, pudiéndose dar 
rácd 3̂ pionta idea del coste de su implaniacióii y sosteni­
miento püi la lectura de Jas anteriores líneas, sin olvidar 
que paia la implantación del servicio por el Ayuntamiento 
debe dárseles iil Director y Jefe del servicio, atribuciones 
completas }■ directas para que tej'mine el favoritismo que 
■suige, salvo larisimas excepciones en cuanto se impone 
iin castigo por pequeño que ésto sea, y que sólo conducen 
a meiioscabai el principio de autoridad. Varíese el sistema 
de evacuación de fmca.s y soljre lodo, el de vaquerías y 
establos 3' establézcanse, sea uno ii otro, el procedimiento 
que se acuerde, las necesarias bocas de riego, y 

Tercero. Que si el piocediinieiuo queso acuerde adop- 
lai es el de contrata, poi- entenderlo cotno esta ponencia, 
mas fácil 3 práctico, dada la cantidad qué i'epresenta la 
implantación de un buen servicio v su m.mtcnimieiito re­
dáctese en su día mi pliego completo y un cuadro de. pre­
cios, en el que deben (igui-ar los cOn espoudientes a limpieza
Y coaservación de grandes colectores, cóleciores de canal 
y anden peqiieño.s colectores, depósitos de carga, arqueta
V absorbedero, depósitos de decantación, etc., etc.

SEXTA, - Eusaiiehe.
12. Se djó cuenta del dictamen proponiendo se acredite 

en coHcepto de gratificación, e! habei' de 3.000 pesetas que 
dislruta el Oficial de tercera clase del escalafón adminis 
trativo del Ensanclie, D. Joaquín del Campo y Pifia de 
contormidud con lo preceptuado en la Base 5." d'el \ ideóte 
¡iresiipuesto - ' -

: A  continuación se dló lectura de una enmienda sus-
ciipta pot el Sr. García de \ inuesa, proponiendo se acuer- 

i de que el precedente dictamen pase nuevamente a-la Co­
misión para que requiera al intere.sado, que justifique la 
compatibilidad de su nuevo e.'irgn con el que desempeña 
en el Ayuntamiento, y hecho esto, proceder en Ja forma 
que haya lugar.

Abierta discusión sobre ésta, fue aprobada, pasando en 
consecuencia, el asunto nuevamente a la Comisión, a los 
efectos que en la e.x presa da enmienda se dctiTmimm 

id. .'Vcaiar la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción techa AAiemayo úliímo, que dispone se val ore el metro 
cuadrado de la superficie e.xpropiable al Sr Marqués de 
Aiiñez, para la calle de .Alburquerque.al precio de 51‘32 pe 
setas, no i (.‘conociéndose en este caso el 3 por [00 de afec­
ción, aceptando la cesión gratuita de la mitad del terreno 
que en definitiva se expropie al indicado señor para la vía 
üe que se trata, cuyo importe, en cuanto a la otra mitad 
será abonada en Cédulas del Ensanche por su valor nomi­
nal en el acto del otorgamiento de la curre.spondieme es- 
nitiira, comimicándo.se así a! interesado al trasladarle la 
tesolución Ministerial recaída. ■ _

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Reconocer iin crédito de 15 360‘ 10 pesetas, por su­

ministro de lUiido eléctrico para el alumbrado público,
1 f ^  bábrica de Gas diiraiUe los meses de enero,
I lebrero y  marzo últimos, e incluir dicha suma en el presu- 
j pue,sto que se forme para el año 1923 22. 
f cumplimiento del acuerdo municipal,

I echa 12 de marzo último, que dispone que el Avuntamien- 
O se mue,stre parte en la cau.sa que por el juzgáido corres­
pondiente .se instruye con motivo de la supnes'ta venta de 
credenciales que se decía realizada por dona María Astrat’ .

Ib. Se dió cuenta del dictamen propoiiiendo.se deniegue 
a petición formulada por D. Agapito Pérez Gallego, Ve- 
termano segundo, con servicio de tarde en la Inspección

sa n ita r ia  del M ed iod ía , oara otie 1« -
concepto de g ra tíficac ió^ i el sueldo
d is fru ta , toda vez que ai de d ica r dU liA  ^  '■1'̂ ^
s e rv id o  v e te r in a r io  de V a llecás  v la  fm H  |a  m añana al 
no se puede c o n ta r con él p a r a ^ d - ;  ot,'a 1  
s e rv ic io  que no sea p rec isam ente  la de la

A  conum iac ión  se d ió  lectura de ,

esta petición.  ̂ impone a v E. se deniegue

honra de formular este votn y tienen la

de le qee .ep roducc id ,,
r iz a  a los func iona rios  m u n id n a le s  au to-

ten iendo  en cuenta  ¡as d ific u lta d  « A lum c ip io  ha sido, 
cen a las clases iiienos a ró  , A  ^
m edios de v ida , y  que siendo nosibie
jador Pueda aumentar^us ecm sos sfinl^^"^
a otro haber por retiro o -t ot -o r * '̂enunciar
con aquél y contra este criteHo r activo compatible

ÌP  S ' d l t f i e S I l e A S ;

del fV ™ ;
para negar lo pretendido'  ̂ mismo

d .c h o ^ j¿ "S s t iZ c '’nr''^ ‘ f - ^ ‘  ̂prevalecer el criterio que 
ningún funcionario,’ b . a j o ^ e f b e n e f i c i o  a 
disponer de él en todo momento y parí todâ ^
Clones de servicio que quisieran hacerse ^oP’ bma-

in teresados -^iem pre’ que^s?íifiísTe'" 

t¡.^ar a los que no cm ñ íh iS  "s u

. ¡V »  que, c„

0.,-; 'i" T
hecho m é rito  debe te n e r ap licac ión  aí r i f  ' queda

« ¡a le ,  , „ e  .„¡Sa-lUn, Uen™ llVp™- 3 ^ ™ ™ ^

.SestónpdbN'c?, í d S ?  V ? . "

S l d d o í f  d S , - ™ “ d3u;
excelen,,si,,,o A vu ,.u m t,,'; '„^ ra3 „2 ' l f e
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TERCERA.—Polleia urbana.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de embutidos en la calle del Escorial núm, 11.

17. Conceder licencias a D. Antonio García Rodríguez, 
para establecer una fábrica de gaseosas y para instalar un 
motor eléctrico de 2‘0 caballos de fuerza, en la calle de Pa- 
lafox núm. 9, con vuelta a la de Alburquei'quc, y desesiimar 
por infundada la reclamación formulada por el dueño de la 
casa iiúm. 7 duplicado de la i-alle de Palafo,':.

Ití. Se dió.cuenta del dictamen proponiendo e! aiumcio 
de concurso público con arreglo a los pliegos de condiciones 
formados al efecto, par.i la adquisición de bl3 uniformes de 
verano con destino a los mdividuos del Cuerpo de Policía 
urbana, por el mal estado de los que tienen en us ■, previa 
la obtención de dispensa de las formalidades de suba.sta, en 
razón a la urgencia de la adquisición. ^

V  a propuesta del 5r. García Cortés, se acordó que para 
la adquisición de los uiiitonnes a que aquél se rebere. se 
celebre subasta en vez de concurso; acordándose asimismo 
facultar a la Alcaldía Presidencia para hacer en el nnifor 
me las modificaciones que la necesidad aconseje, para ma­
yor comodidad de lós guardias ^

19 Conceder licencia a D. Gerardo de Thomas, para 
apertura de circo al aire libre, en el solar de la calle de 
Atocha núm. 60, de conformidad con los informes que cons 
tan en el expediente

20 Denegar las licencias solicitadas por D. )osé Car­
pió. para establecer una carpintería y para insialar un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza, en la calle de 
Niel ta. núm 6, en vista de los informesque constan en el 
expediente.

C U A RT A.—F o ni e nt o.
21. Conceder licencia a D, Roque Pidal, para cons­

truir un ediñeío de.stinado a gtiragc- en el solar núm 6 de 
la calle de Casado det Alisal, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a las condiciones fijadas t ii los in- 
fornies que constan en el expediente.

22. Conceder licencia a D. Jesús Espiga, para cons­
truir un pabellón destinado a encerrar automóviles en la 
calle del Doctor Fourquet, núm. 13, con las mismas pres­
cripciones qué al anterior.

23 Conceder licencia a doña Rogelia Fernández, para 
obras de reforma en las casas números 8 y 10 de la calle 
de Roma (Madrid Moderno). Extrarradio, con sujeción a 
los planos y memoria pre.se uta dos, y a ios informes que 
con.stan en el expediente, previa conformidad del interesa 
do con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deber,á ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, se­
gún preceptúa la Real orden del Ministerio de'Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902.

24. Aplicar el gasto de 106 866'93 pesetas, aprobado
para las obras de empedrado de microgranito e in.stalación 
de aceras y encintados en el trozo final de la Ribera de 
Curtidores, en la forma siguiente: 53.433‘43 pe.setas, con 
cargo al cap. X, artículo único, concepto 664 del presu­
puesto en ejercicio, y las restantes 53 433‘50 pesetas, con 
cargo al presupuesto del aiio próximo, en el que deberá, 
incluirse el crédito necesario para ello. .

25. Declarar haber quedado enterada la Corporación 
de la resolución gubernativa, fecha 26 de junio último, que 
estima el recurso de alzada Jnterpuesto por D. Eugenio 
Páez, capataz primero de la Brigada de obreros bomberos, 
cuntra el acuerdo municipal de 17 de marzo próximo pasa­
do, por el que se adjudicó el haber con que está dotado 
dicho cargo en el vigente presupuesto, al que hasta enton­
ces había sido capataz segundo del mismo servicio don 
Lorenzo Castor.

SEXTA,—-Ensanehe.
26 Conceder licenci:i a D. Gregorio Rubio, para cons­

truir una casa en el solar núm. 3 de la calle de Andrés 
Mellado, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se bagan con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, reglas marcadas en las Or­
denanzas municip.ales y demás disposiciones vigentes apli­

cables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de 
las obras y  una vez que sean terminadas, serán reconoci­
das por el Sr Arquitecto municipal, al objeto de comprob.ar 
si se ajustan a la licencia que se concede.

27. Gonceder licímcia a D. Francisco Redondo y Agiñ- 
i ré para construir un.a casa en un solar de la calle de Gar­
cía de Paredes, con vuelta a la de Medellín, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que al anterior.

, 28. Conceder licencia a D. Toin.ás Torres, con las mis­
mas pi'escripcione.s y advertencia que a los anteriores, 
para construir un edificio destinado a cochera y gajuge, 
en el solar núm. 22 antiguo y 14 moderno de la calle del 
General Porlier, debiendo solicitar por separado, la licen­
cia para el ejercicio de la industria a que se destina el edi­
ficio.

29. Conceder licenci.i a D. José Bruno Largadla, para 
construir un pabellón de planta baja, con destino a portería, 
en el hotel del pasco di I Uipódi'omo núm 5 pro visionili, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriore.s.

30 Proceder en cumplimiento de sentencia de la Sala 
de lo Contencioso administrativo del Tribunal Siipreino, en 
virtud de la cual se declaró indo'un decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 30 de marzo de 1916, que denegó a D. Eulo­
gio P'ernández la práctica de tira de cuerdas en un solai- 
situado en ei paseo de San Bernardino núm 1, a verificar 
en la forma que deteí inína el art. 632 de las Ordenanzas 
municipales, la tira de cuerdtis en el solar de que se traía, 
pero sin que e,sla operación prejuzgue en sentido desfavo­
rable para los intereses del Ayuntamiento el derecho que 
pueda tener soiu'eel indicado solar }■ para cuyo reconoci­
miento habrá de entablarse, si asi procede a juicio de los se­
ñores Letrados Consistoriales, las acciones que correspon­
dan ante los Tribunales ordinarios, a cuyo fin habrán de 
serle facilitados lodos los documentos que puedan justificar 
el indicado derecho. '

3L Proveer la plaza de Delineante conservador de pla­
nos del Ensanche, que existe vacante por fallecimiento de 
don josé María A  randa Sánchez y la de Delineante de! 
mismo escalafón, vacante por excedencia concedida a don 
Luis Francisco del Campo y Peña, y ascender a D. Fran­
cisco Cao y García a la vacante de Delineante conservador, 
con el haber anual de 4.(X)0 pesetas, y a D Angel Luis Apa­
ricio y Barò a la segunda de las indicadas vacantes, con el 
mismo haber de 4 0Ù0 pesetas anuales, ascendiendo a l;t re­
sulta de Delinearle con 3 ÜOO pesetas, D  Medardo San- 
martf Trápaga, y quedando de liecho amortizadas dos pla­
zas, una de 3 00() péselas y otra de 2 500, del referido es­
calafón de Delineantes. .

32 Reintegrar a D. Luis Mayoral y Cuenca, en el car­
go de Jefe del gabinete de Delincación de la .Secciiin de 
Edificaciones, rectificándose de esta suerte el nombramien 
to concedido para dicho cargo a D. Eladio Torrijos laner­
ía, ei cual deberá continuar en el escalafón con el carácter 
de Delineante que antes desempeñaba.

Votó en contra el Sr. Noguera.

Junta munfelpal de Primera enseñanza.

33. Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Carnicero, 
autor del proyecto de un pabellón destinado a cantina es­
colar en ei edificio que ocupa la Escuela graduada munici­
pal Ruiz Giménez, en vista de haber sido declaradas de­
siertas las dos subastas anunciadas a dicho efecto, y toda 
vez que por el Exemo. Sr. Gobernador civil se ha conce 
dido en 26 de abril último la correspondiente excepción de 
subasta, para que proceda a organizar la ejecución de las 
referidas obras, teniendo en cuenta las disposiciones del 
apartado quinto de! art. 41 del Real decreto de 24 de ene­
ro de 1905, y su importe, que según presupuesto se elevaba 
a la suma de 24 999 65 pesetas, se abonará en su día, de 
conformidád con lo informado por la Contaduría y previas 
las formalidades de rigor, con cargo a lo consignado en ei 
concepto 244 del presupuesto vigente; quedando agotado 
el crédito con sólo esta atención, 3" por lo tanto, no podrán 
llevarse a cabo las concernientes a las restantes del con­
cepto, como son funcionamiento, persona! y demás gastos 
que ocasionen el sostenimiento de la cantina.

34. Comunicar a D. Angel Martín Puebla, adniinistra- 
3or legal de su esposa doña Purificación N cey Rodríguez,
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propietíiria de la casa luím. 1 de la calle de los At listas, 
en Cuyo piso bajo existe una Escuela nacional de niñas, y 
en \’-ista del propósito anuncí ido por dicho señor de dar 
por terminado en el próximo mes de noviembre el contra­
to de arrendamiento de dicho piso, que, con arreglo a lo 
prevenido en t i Real decreto sobre alquileres del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 21 de junio último, es obligato­
ria la continn.ición del vigente contrato de arrendamiento, 
aun en el caso de ser cierto que la dueña de la finca pre­
tenda realizar obr.'is en la misma,-'

A petición del Sr, Marcos quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo se desestime petición de aumento de 
alquileres, formul.id.i por r I propietario de la casa nüin, 6 
de la costanilla de los Desamparados, por el piso principal 
de dicha finca, arrendado para Escuelas.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y pasar a las Comisiones res- 
pectiva.s, tas siguientes:

3ñ. Una. suscripta por los Sres, Reglero, Román y 
(..'ubero, interesando que inmcdi.ilameiUe, y con el carácter 
de urgencia, se proceda a la apertura de todas las calles de 
la barriada de Vudlehermoso, por ti'atar.se de uno de los 
sitios más sanos e higiénicos de la capital, dotándole de su 
corre.spondiente alcantarillado, alumbrado y t ’'do lo con­
cerniente a bus barriadas modernas.

36. Otra, suscripta por el Sr. Palomero, interesándose 
acuerde,a la ina3mr brevedad la inmediata inspección de
lo.s patios interiores y cajas de escalera de las fincas, obli­
gando a sus dueños al blanqueo dí; los mismos, por ser una 
medida de higiene, evitadora de muchos peligros al vecin­
dario de Madrid.

37. Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, que de­
cía asi: ■

«En varias ocasiones hemos tenido necesidad de ocupar­
nos de las irregularidades que se observan en la ejecución 
de la contraía de las obras'del nuevo Matadero. ,

»La misión que nos han confiado nuestros correligiona­
rios y electores de velar por los intereses municipales, nos 
impone la obligación de dentmeinr esas irregularidades y 
de procunir rernedi.'irlas,

»El contratista de las obras referidas ba sido «favoreci­
do» por dos ampliaciones de obras, que en junto ascienden 
a cerca de í 750 000 pesetas; es decir, un 20 por 100 sobre 
el coste de la obra adjudicada. En lo.s presentes momentos 
asoma una nueva ampliación de 729 000 pesetas, que será 
seguramente preludio de otra, pues dados los sospechosos 
procedimientos que se siguen con esa contrata, es de pre­
sumir que no se cese de pedir créditos mientras ha '̂a Con­
cejales y técnicos complacientes que tos concedan.

»Délas ampliaciones concedidas, hay una— la prime-' 
ra—que es de 550 000 pesetas, que Sé ha otorgado incu­
rriendo, a nuestro juicio, en una gravísima transgresión 
lega!. ^

»Preceptúala Mimicip;il que para que la concesión 
de estos créditos.pucda realizarse, es indispensable que lo 
acuerde la Junta municipal de Asociados. Este trámite no 
ba sido cumplido en el caso que nos ocupa. Sin acuerdo ni 
intervención de la funta de Asociados se ha abonado al 
conlrati.sta las 550,000 pesetas referidas, con lo cual se ha 
vulnerado también la Ic}' de Contabilidad. Tal irregulari­
dad-valga el eufemismo - no puede quedar impune,

»Por ofra parte el Decano del Cuerpo de Letrados con­
sistoriales ti.'i llamado la atencii'm del Concejo en reciente 
luminoso informe sobie el n esgo de que el líenelicio Je 
300 000 pesetas por pronta termín.-ición do l;i obra, ofi’ccido 
por el contratista, al acudirá la siiba.sta, se pierda si el 
.VyuiitaminUo no acude diligente a hacer valer sus dere­
chos. Ello es de gr;m importancia, no sólo por la cuantía 
del dereclio, sino porque es evidente que este ofrecimiento 
lué uno de tos factores que más inlbiveron en qtie las obras 
del nuevo M.it.adei'o ,se adjudicaran al contratista que las 
ejecuta:'. ,

»t.’üníiando en tpie el A^miitamiento sabrá resistir la 
presión de los altruistas protectores de esta contrata, pro­
ponemos que se acuerde:

»Primero, Que en vista de que las 550.000 pesetas de la 
primera ampliación de obras del nuevo Matadero, han sido

percibidas por el contratista indebidamente, se le requiera 
para que las reintegre a las Cajas municipales, ínterin el 
Ayuntamiento resuelve sobre las irregutaridadescometida.s 
con ocasión de este asunto, y si el req.ierimiento no e.s 
atendido, que se retenga la cantidad citada de la fianza y 
de jo que corresponda abonarle por obras realizadas.

'Segundo, Que al mismo tiempo que se hace el ante 
rior requerimiento, se eleve consulta al pleno de Letrados 
-consistoriales, acerca de las im  gularidades denunciadas y 
de las responsabilidades que proceda exigir.

»Tercero. Que la Comisión de Hacienda, estudie con la 
cooperación de los técnicos, ht forma de garantizar el pro­
vecho de 300.000 pesetas, consignado por el contratista en 
la proposición que formo 16 al acudir a la subasta »

ADICIÓN ■

Asunto al despacho de ofleio,
38, Pasar a la Comisión respectiva una < omunicación 

del Exemo. Sr, Gobernador civil, fecha 30 de junio último, 
trasladando Real orden dcl Mmisteriu de la Gobernación, 
que dispone se cumpla y ejecute la sentencia dictada en 
22 de mayo último, por la Sala de lo Contencioso adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara la in­
competencia de dicha jurisdicción para conocer de la de­
manda interpuesta por doña Benigna Blanco Fernández, 
contra la Real orden dictada por dicho Ministerio en 15 de 
enero de 1917, que ju.stipreció en la cantidad de 33,461 ps- 
setas, más el 30 por 100 de afección, la expropiación denlas 
casas números 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Ser- 
vet, y 24 y 24 duplicado de la ronda de Valencia.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dietamen de la Comisión segunda iHacienda).
39. Aprobar él dictamen proponiendo se admita el in­

greso en firme de íOl .295 72 pesetas consignadas por la 
Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo, como canon 
correspondiente al año de 1919, y que es el que figura en 
el presupuesto vigente, considerándose como un concierto 
provisional por dicho año transcurrido y toda vez que desde 
1 de enero de! corriente deberá abonar dicha sociedad las 
121.524‘Só pesetas en que aquél ha sido fijado por término 
de tres años.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

flitiiií^ m p ii m\ [ii s w  mm\ d i ii de í w  m b íd

Asuntos ai despacho de oficio.
1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

misiones.  ̂ _
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, conce­

diendo autorización para que las edificaciones que se cons 
truyan en el trozo del paseo de Ronda, comprendido desde 
la glorieta de Ruiz Giménez hasta la calle de Gazlarnbide, 
puedan tener una altura de 35 metros.

3 Fallo de la Sala .segunda del Tribunal de Cuentas 
del Reino, absolutorio de la cuenta de caudales y presu 
puestos del Ensanche, correspondientes a! ejercicio de 1909.

4. Fallo de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas 
del Reino, absolutorio de la cuenta de caudales y presu 
puesto del Ensanche, correspondientes al año I9l3,

5. P'allo de la Sala segunda del 3>ibunal de Cuentas 
del R‘ iiio, absolutorio de la cuenta de caudales v presu 
puesto del Ensanche, coi re.spondienies al año 191t>,

6. Comunicación di I Gobierno civil, jusliprcciamlo 
en 26 012'55 pesetas, término medio de las valoraciones 
fijadas por d  Sr, Arquitecto municipal y el del interesado, 
una parcela expropiadle para la aperinnt de la calle de 
jorge )uan, entre la de Lope de Rueda y el paseo de 
Ronda.
- 7. Comunicación delSr. García Cernuda, en solicitud 

de licencia.

. . . . . ,• i ;Z' M a d r i d
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

TERCERA. Policía uebaiia,

8. Proponiendo la concesión de íicencía para establecer 
una tdbnca deembuUdos en ia calle del Escorial, núm. 11.

Junta municipal de Primera enseñanza,

9. l i  oponiendo se desestime petición de aumento de 
aiquileres, fonnidada por el pi opieiario de la casa núme­
ro o de ia costanilla de los Desamparados, por el piso priii- 
cip.'u de dicha tinca, arrendado para EsctielaSn

D E  N U E V O ü E S P A C H Ü 

PRIMERA. -  Gobernación.
10. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

para asuntos propios por un Auxiliar del arbitrio .sobre 
alcoholes.

11. Proponiendo en terna el artista que lia de hacer el 
retrato de D. Luis Garrido Juaristi, con destino a la srale- 
ría de ex Alcaldes.

SEGUNDA.—Hacienda.

12. Proponiendo deje de acreditarse en lo sucesivo en
con^pto de gratificación, el haber que viene" disfrutando 
un Dehneame de bontaneha Alcantarillas. ,

13 Proponiendo la reposición en su cargo de un roma- 
ñero de Mercados 3" la declaración de excedencia del que 
fué nombrado en su ki^ai\ ^

14. Proponiendo el reingreso de un romanero de Inspec­
ciones sanitarias por haber terminado su servicio militar 
y la excedencia del noinbi-ado para sustituirle,

Lb I roponiendo el nombramiento de una Comisión es­
pecial para la reorganización del servicio de suministro de 
medicamentos a la Beneficencia municipal.

TERCERA.—Policía urbana,

16. Proponiendo la denegación de -la licencia solicitada 
para establecer ima cbamanleria en la casa m'im, 52 de la 
calle de baiUa Engracia.

Proponiendo la concesión de licencia para la aper­
tura de un establecimiento destinado a la venta de hierro 
viejo y metales, en la casa núm b de la calle de las Pe- 
ñuelas.

el reconocimiento de un crédito de 
4,031 b/ peseta,s. por diferentes suministros hechos durante 
la huelga de cocheros, y que se remita el expediente a la 
Lomisimi de presupuestos para su inclusión en el próximo, 

ly, Pi-ojioniendo la denegación de la licencia solicitada 
para arrendar el quiosco de piedra, propiedad del exce- 
emismio Ayuntamiento, situado en el paseo de la Florida 

I rente a la .estación del Norte, con destino a la distribución 
giatiiiia Un almohada.s anunciadoras para viajeros 

Voto particular a! anterior dictamen '

CU ARTA, -  Fomento.
20, Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el camino de Lefieros, Extrarradio.
21. I 1 oponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 29 de la carretera de Aragón Extra­
rradio. "  ’

p .  Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle de San 
(lahrie!. Extrarradio.

23. Proponiendo ¡a concesión de licencia para obras de 
■reforma y ampliación en la Casa núm 8 de la calle de 
I.-arra

p  Proponiendo la concesii'm de licencia para obras de 
refornma V aumento de un jmso, en la casa núm. 5 de lá 
calle de Santhígo el Verde.

25 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampl¡aciófi en la casa núm 4o de la calle de MendizábaL

“ d. I 1 oponiendo la aprobación de los presupuestos p.ara 
el puitaüo de las verjas de los moiuimentos, jardines públi- 
u k 2 238‘T8  ̂ t'bidrid, cuyo importe asciende a pese

27. Proponiendo ía concesión de un socorro de 100 pese-
un obrero municipal.

28. Proponiendo que, en los casos de accidentes del tra- 
lajo, se abone el jornal integro a los obreros miifiicipales 
Hasta su completa curación o inutilidad.

F 1 : ento y Ensanche.CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.

29. 1 1 oponiendo la aprobación de lo.s pliegos de condi- 
eione.s, para subastar la con.strucción v conservación de 
aceras y  pa.sos de cemento en la.s vías públicas de la capital.

QUlNTt.—Bsnefleetieia y Saiiiclact.
30, Proponiéndose acuerde la celebración decbncur.so

echamiento de las basuras de la zona Sur!
3t. 1 roponiendo se acuerde la celebración de concurso

para el aprovecliamienio de las basuras de la zona Norte
3g. 1 roponiendo que el Exemo. Ayuntamiento se mueS'

tie parte, sm rcnim, lar a la indemnización correspon- 
üienle, en el .smnano que se instruve por daños causados 
en un caniion del servicio de Limpiezas, por un tranvía, en 
el paseo de las Delicias.

33. Proponiendo la adaptación del personal del Cuerpo 
íacultativo de la Beneficencia a las nuevas plantillas del 
vigente presupuesto.

Voto particular a! anterior dictamen.

SEXTA . - E nsanche,

34. I roponiendo la concesión de licencia para construir
el luiiii, 59 tífí lii calle de Ton'íjos.

35- 1 loponieiido Iaconcesión de licencia para construir
una casa eii el núm. I4ü de la calle de Toledo.

36 Pi oponiendo la concesión de llceiu ia para construir 
una casa en el núm. 63 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.

3/, I loponiendo la conce.sióu de licencia para aumentar 
un ]3iso un edilicio situado en la calle de Torríjo.s, núme­
ros 38 y 40

38, [ loponiendo la concesión''de licencia para ampliar 
una nave destinada a .¡ <̂i)-nge en el núm 9 de la calle de 
Eernáodez de los Ríos.

39, Ì roponiendo la concesión de licencia para verificar 
obi-í^ de reforma en la casa núm 48 de la calle de Clau­
dio Coello.

40, Proponiendo se acepte la cesión gratuit;! de Ierre 
nos necesarios, que para una plaza circular proyectada en 
la avenida de iVlenéndez Pe layo, hace la ca.sa del excelen­
tísimo Br. .Marqués de Pendes, ÿ que, en prueba de grati­
tud por l;i expresada cesión v la hecha para la misma vía 
por los mismo.s propietarios, ,se acuerde dar el nombre del 
Marqués de Perales a la indicada glorieta.

4L Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Letrado consistorial, se consienta nna resolución del 
Gobierno civil, ordenando que un deprisito acordado por 
este Exemo Avuntamiento, para incautarse de un solar 
necesario para la a peí tura de la c.alle de Rodríguez San 
1 edro, ,se comstituya en efectivo metálico, v se haga el jus­
tiprecio por el perito de.signado por didua Autoridad.

42, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor l.ctrado consistori.ii, se consienta una resolución del 
(jobienio civil, pára que uii depó.sito mordado por este 
excelen 1 isiIlio .Ayunlamiento, para inc.aiitarse de una linca 
expropia ble para la a peí'tura de la a venida de Menéndez 
Pelavo, se constituya en ( feotivo metálico,

43 Proponiendo la aprohación de un suplemento de 
ci edito de 90 611 2o pesetas, necesario para que el jxu sonai 
de la Base 8.'“ del anterior presupuesto del I nsanche, que 
ha de incorpmarse en el concepto de personal Auxiliar a 
las plantillas del vigente presupuesto, pueda percibir .sus 
haberes, desde 1 de abril último, .según lo acordado por 
este'Exemo, A y un t,a miento. '

PROPOSICIÓN .
44. Del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 

para que, previas las autorizaciones correspondientes, se

‘ t o  d e  M a d r i d
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eApongati_en el Palacio de Bellas Artes del Retiro los pía 
nos y trabajos realizados con relación a la urbanización )■ 
municipalización del Extrarradio, y para que a la vez se 
celebre en dicho local una serie de conferencias acerca de 
la necesidad de que las obras se acometan inniediataniciite.

Madrid, 7 de agosto de 1920, - El Secretario, F rancisco 
Ruano.

AD ICIÓN ■

Asuntos al despacho de ofleio.
L Resolución del limo. Sr. Delegado de Hacienda, por 

la que se desestima reclamación de la Alcaldía Presiden­
cia, contra la liquidación practicada poi el impuesto de 
derechos reales que grava los bienes de las personas ju­
rídicas, correspondiente al ejercicio de 1920-21, por los 
bienes del Ayimtaniierto de Madrid; fijando para ¡ ecurrir 
de ella, el plazo de quince dias. '

2. Moción de kt Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
interese de! Exemo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, la 
suspensión de la subasta para la construcción del edilicio 
destinado a cárcel de mujeres, íntei'in se determina el 
nuevo emplazamiento, y que se abra concurso para la 
adquisición de terrenos, con cargo al Ministerio, para el 
expresado objeto.

El Secretario, F rancisco R uaxo,

JUNTA M U N IC IPA L

SiisióN iiHL uf.\ 3 ¡Jit AGOsro DE 1920.—Exifucio. - Pre 
sidencia del Sr. Teniente de Alcalde D, José Asprón Sán­
chez.— Asistieron losSres. Cortés Muñera,Cubero, García 
Cortés, García de Viiiuesa, Marco.s, Noguera. Aguado, 
Arranz, Benito Chavarri, Blanco García, Castillo, Cavan- 
iia, Esteban, Manzanares, Martín Sauz, iMoreno Pavón, 
Rodríguez y Rodríguez, Sánchez .Ayuso y Sánchez Pérez.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de ¡a 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera masque los Sres. Asprón, García de Vinuesa, 
Marcos, Blanco García, Esteban, Martínez Galiano, y 
Sánchez Ajmso, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 10 de julio iiltimo.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA

Sin discusión fueron sancionados los cuatro siguientes 
acuerdos del Exemo Ayuntamiento.

El I.“ , fecha 11 del pasado iiies.de julio, asignando a! 
jefe de Negociado de tercera clase delgrupode Administra­
ción, D. Francisco .María Ferris, jubilado por edad, el ha­
ber pasivo anual de 3 600 pesetas, 60 por lUO del sueldo 
de 6 000 que le sirve de regul.'idor con arreglo a lo acorda­
do en 28 de mayo de 1919.

E! 2°, fecha 2 de julio último, aproba torio de los pl'cgos 
de condiciones y del anuncio de .subasta para contratar el 
suministro durante dos años, a partir de la fecha en que se 
lirme la correspondiente esci ilnr.'i, de tubería de hierro 
fundido, piezas especiales y llaves de de paso para el ramo 
de Fontanería .Alcantarillas, con arreglo a los precios tipos 
señalados por el Sr. .Arquitecto Di redor del servicio de 11 . 
de mayo iiltimo y autorizando a éiíte para que previamente 
al acto de la celebración de la subasta, pueda modihcai'los 
en el sentido que requieran las citcnnstanciás de momento, 
para evitar l;í demora que, en caso roiitrai io, pudiera ori 
giiiarsc por la carencia de lícitiidorcs para la adjudica 
ción. '

El 3.'’, de igual fecha que el .'interior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formulados para contralar has­
ta 31 de diciembre de 1922, previa subasta que se anuncia­
rá al efecto, el suministro de material de plomo tnibajado 
para los servicios de Arbolado, Parques y Jardines y .Fon­
tanería Alcantarillas, con arreglo a los precios tipos seña­
lados por el Sr. Arquitecto Director del ramo, en II de

mayo último, y autorizando a éste en la forma expresada 
en el anterior acuerdo

El 4.“ , de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones y del anuncio de subast.-i 
para contratar el suministro de efectos de hierro fundido y 
bronce para los servicios de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y Jardines, desde que se otorgue la correspon 
diente escritura hasta 31 de diciembre de 1922, con arreglo 
a los precios tipos modificados por el Sr. Director del ramo, 
en 20 de mayo último.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados, sin discu.sión, les 14 siguientes 
acuerdos del líxcmo. Ayuntamiento; ■

El L°, fecha 9 de julio último, disponiendo que la can­
tidad de 17 122‘5S pesetas, a que asciende el importe líqui­
do de los géneros que faltaban por entregar por D Pedro 
Diez, contratista ue géneros para vestuario de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, des 
contado ya el 3‘29 por 100 a que viene obligado, figure 
como crédito reconocido en el presupuesto ordinario que se . 
forme para el próximo año de 1921. cuyos géneros figura 
han por entregar en el acta de recepción pericial de 30 de 
marzo último, con cuya entrega queda terminado el com­
promiso a D. Pedro Diez Rodríguez

El 2.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de la 
suma de L732‘50 pesetas, por gastos producidos por las 
Escuelas bosque, con motivo de su instalación en la Expo­
sición del Congreso de Medicina e Higiene, celebrado el 
año último.

El 3.°, de la misma fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el presupi^esto que 
se forme para el año próximo, de la cantidad de 3.7.36 pese 
tas dejadas de incluir en el concepto 5,'’ . del art i.“ , del 
capítulo I del vigente ejercicio, para el completo de la can­
tidad asignada en IS de octubre de 1918, a tres funcionarios 
del Negociado de Abastos por trabajos de subsistencias que 
vienen realizando en horas extraordinarias, y que percibi­
rán en la siguiente forma:

' Pesetas.

D, Miguel Melgosa, Jefe del Negociado......... 1.809'24
D. Antonio López Hermoso, Oficial primero.. S3975
D. José Antonio Huertas, Oficial segundo----  68671
Impuesto del 1 por 100.............................  • ■ , 400*30

T otal...........................  3.736

El 4.°, fecha 16 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo se consigne en el presupuesto correspondiente al 
año 1921-22, la suma de 212 135 pesetas, a que ascienden 
por todos conceptos los gastos que se estiman indispensa 
bles para llevar a cabo el empadronamiento quinquenal de 
habitantes y Censo de población, utilizando el personal de 
plantilla en'horas extraordinarias y e] del gnipo de aspiran 
tes una vez que se haya realizado la información pendiente, 
en cumplimiento dc-1 art, 18 de la ley Municipal, ley de 15 
de mayo último v Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 26 del mismo mes.

El 5.”. fecha 6 del repetido mes de julio, aprobando la 
modificación del acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, 
en el sentido de otorgar a los individuos de! Cuerpo de 
Policía urbana, en los casos de jubilación por edad, el 50 
por 100 del mayoi' sueldo o jornal disfrutado en activo sea 
cual fuere el tiempo que lo hayan percibido, y rone-ediendo 
de conformidad con esto, al guardia municipal, D, p-raiicis 
co Martín Sauz, jubilado en 20 de febrero último, la pensión 
dé9l2 ñOpeseta.s anu.des, mitad de 1 825 pesetas que le sir­
ven de regulador, cuya pensión le será abonada desde e! 
día siguiente al de su cese en el servicio, con arreglo a! 
acuerdo de 28 de diciembre de 1894

El 6.“, de igual fecha que el anlerior, concediendo al 
obrero del ramo de Vías públicas Fermín Fernández Pe 
draza, la pensión de P60 pesetas diarias, importe dei 40 
por 100 de sn jornal.

El 7.“ , de la misma fecha que los anteriores, aprobato-
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rio cIp los pliegos de condiciones pnra contratar, previa 
subasta que se animriard a! efecto, el su ministro de cal 
cííustica necesaria p.ira los enterramientos y servicios de 
exiilunaciones en los Cementerios de Nuestra Señora de la 
Alinudena y Civil del Este, durante los a ñus 1921-22, en 
el precio tipo de 9‘50 peset.is cada quintal métrico, caico- 
lííndose ei importe de! suministro anual cu 2.850 pesetas, al 
solo electo de constitución de lianza

El 8,'’ , fecha 16 del mismo mes que tos anteriores, apro­
bando los pliegos de condiciones foi mados para contratar 
previa subasta que seaminciai á al efecto, la construcción 
de todas las obras nuevas de pavimentación que con mate­
rial granítico se acuerden para las vía.s públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, desde el dta siguiente al en 
que se firme la correspondiente escritura hasta el 31 de 
marzo de 1923, comenzando en esta fecha un período de 
cuatro años, durante el cual vendrñ obligado ei contratista 
a conservar en buen estado todas las'obras ejecutadas, sin 
que por lal concepto perciba cantidad alguna, lijándose d  
importe de las obras, a) solo efecto de constitueivin de fian­
za, en 300.000 pesetas anuales '

• El 9,“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y de! anuncio de subasta para con­
tratar la ejecución y conservación de las obras de piedra 
partida que se acuerde llevar a cabo en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio y los suministros que 
se estimen necesarios para conservación de las calles que 
tengan pavimento de macadán, durante el mismo plazo de 
tiempo que los indicados en el acuerdo anterior, calculán­
dose el importe anual de las obras a ejecutar, al solo efecto, 
de constitución de fimiza, en 100.000 pesetas anuales.

E! 10, fecha 9 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones formados para la ad­
quisición. previa subasta que se anunciará al efecto, de la 
menestra y utensilios necesarios en el primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, hasta 
31 de marzo de 1923, cuyo importe se calcula en pese­
tas 279.225, a] solo efecto de constitución de fianza.

El 11, de la misma fecha qui; el anterior, disponiendo 
que el importe total de 86 9S5‘ó4 pesetas a que asciende la 
construcción de cuatro vertederos que se situarán, dos en 
la zona Norte y dos en la zona Sur, sea cargo al presu­
puesto que se forme para el ejercicio 1920-21 -

El i2, fecha 16 de igual mes que los anteriores, dis­
poniendo la liabilitación de un crédito extraordinario de 
120.000 pesetas, en el cap. X, artículo único del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914, como sub­

vención al Instituto Geográfico y Estadístico para coope­
rar a la confección de un piano de Madrid, y que a dicho 
efecto se ti'ansfiera la e.xpresada cantidad del sobrante de 
489,586'76 pesetas, que n sulta disponible del crédito de 
700 000 pesetas, figurado en el cap IV, artículo Unicode 
dicho prcsupticsto, con destino a la construcción de Es­
cuelas.

El 13, feclia 9 de igual mes que los anteriores, decía 
rando exentos de arhin ios e impuestos municipales los tres 
automóviles de ¡a Brigada de la inspección provincial de 
Sanidad, en atención al n.su a que se dedican 3' siempre y 
cuando usen las insignias propias de i a entidad a que per­
tenecen. ' -

El 14, fecha 18 de junio próximo ptisado, disponiendo el 
anuncio de concurso por término-de treinla días, para la 
adquisición de .dos camiones automóviles para el ramo de 
Parque.s y Jardines, en el precio tipo de 25,000 pesetas cada 
lino, con cargo al crédito consignado en el concepto -496 del 
vigente presupuesto, a cu’vo efecto se rectifica dicho con­
cepto que deberá enunciarse en la siguiente forma: «Para 
pago del servigio de arrastre y adquisición de dos camiones 
automóviles con destino al transporte de abonos, tierras _v 
plantas», con las demás condiciones que íigui an en el pliego 
de condiciones formado al efecto.

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos dé la 
mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

DE CR ETO S

De regreso en esta Corte, en e! dia de ho_v me hago 
cargo de la Alcaldía, ces.indo en su desempeño el segundo 
Teniente, D. José Asprón Sánchez.

Madrid, 5 de agosto de 1920,—El Alcalde Presidente, 
El "̂ Conde de L impi.-\s.

Durante la ausencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de Palacio, D. José Navarro Enciso, vengo en dis­
poner se haga cargo de aquélla Tenencia, el Sr. Concejal, 
D. Juan M. García Miranda.

Madrid, 6 de agosto de 1920.—El Alcalde Presidente, 
E l  C o nd e  d e  L i .m plas .

CO M ISIO NES

Lista de asuntos fiietidievles de despacho de las Comisiones en 3 í de ju lio  ñiUiuo.

FECHA
TUÁMn F. FECHA

■ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO Mte nasó al desDaclm 
de la Comisiún.

Bcrjf-d̂ íln por ft CoiMÍ8Íñii. lie] TINRriKl,

CO.MISION 23-HacÍenda.

F.xpedieiite relativo al aumento de ingresos por ei arbitrio que sa­
tisfacen las Conipailias de electricidad por ocupación de la vía
pública.....................................................................................

liistaucia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Aj'iiiitaiiiieiito el precepto dei Estado, de jn-

22 enero 1918 Sr, Eeniández Cancela. 24 enero 1918.

bilaciún forzosa a los sesenta y siete años ..............  ............
Abono de 22.2S9‘6i pesetas, por suministi 0 de medicamentos a

20 marzo 1920 Sr, .iVíontes Jovellar. 8 abril 1929.

las Casas de Socorro durante el mea de enero último..............
Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del

2S marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

destare por hueso y sebo en ei ano 1917................ ...................
instancia de Di Joaquín .'Hiñana, solicitando él abono de 399 pese­

tas, por suministro de aparatos oríopédíco.s a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante ei primer trimestre

19 abril. Sr. Serrón. 22 abril.

de 1920......................................................................................
Expediente instruido al industrial U. José Rodríguez y Rodríguez,

2 mayo. Sr. ADarez Arranz, 6 mayo,

r .-Ii". ■| r id
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

por e[ hallazgo de varios ¡amones de sii propiedad, sin e! reco­
nocimiento sanitario ........................................................... ..

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales. ......................................7......................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio... .......................................

Abono de 35ti pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa........................... ............

Expediente relativo a intrusidn en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares................ ................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de iiiños de la calle 
de Bocájige)., ....................... .....................................................

Proposición de varios sefiores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres......... ...........  ........................................ ...........: ............

Oficio de la Contadnria respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercido presente, a la nivelación de Gastos e Ingresos..........

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardüo>................................
Instancia de! fiiacionario D. Narciso Tarragnal, solicitando me- 

iora de sueldo ..............................................L , ............ , * . r .

Arriendo de los viveros de la Villa.............................................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas............................

■i ‘
Instancia de la Sociedad Unión de obreros municipales y deí Es­

tado, interesando sean mejorados los jornales.........................

Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio iimiiíci- 
pal, solicitando mejora de haber................................................

Instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando 
una diferencia de 0'25 pesetas en el jornal de operario, sobre 
el de Ayudante de servicio de Limpiezas...............................

COMISIÓN 3.“— Po//e/Vi urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de nn parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos eti las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig
nación........................................................................................

instancia de'doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ....................................................

instancia de los dueños de itiieverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas .............................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer bO automóviles ai servido público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada....................................................................

Base IS del presupuesto ................................... .i.......................
Base 20 del presupuesto ......................-....................... ' ...............
Proposición de! Sr. 'I'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados cotí la carestía de la carne.............. ,...........................

Proposición del Sr Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las boy
existentes, ......................................... ......................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de expec-
táculos.....................................  ........................... ....................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrástre del material de Incendios y otros particulares
del servicio..................... ............. ...........................................

Adquisición de mangaje para el servicio contra Incendios..........
Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devcdnción de die 

y nueve jamones intervenidos...................................................

COM ISIÓN 4.‘ — Fomento.

Pr > I )dci.'jii para la constrnccióii de un mercado en la plaza de
j í 1 / l ìitì ► . , , . , . . . ...................... ... ,  ̂ ^

FECHA
en

e pasó al despacho 
de la Comisión,

TEÍÁMITE

acordado por la ComísiótL
FECHA 

d et mi SITIO.

19 abril I92U. Sr. García Carnuda, 22 abril 192Ü.

'25 mayo. Sres. Garda Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Serrano Jover. ■31 ni ayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo. Sres. G. Cernuda y Palo­
mero, 31 mayo.

27 mayo. Sr, Garda Cortés. 31 mayo

16 junio. 

19 junio.

Sres. Montes Jovellar, 
Camacho y Calzado. , 
Sr, García Cortés.

24 junio.
. 24 junio, .

20 junio.

18 junio. 
27 junio.

Sres. Saborit 
y Ruimoiite.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Saborit y Ruí- 

nionte.

. 24 junio. 
24 junio.

. I julio.

25 julio Sres. Saborit y Rui- 1 
monte, 1 29 julio.

27 julio.
1

Sres. Saborit y Rui- 
monte. ■ 29 julio.

26 julio. Sres. Saborit y líiií- 
moate. 29 julio.

T mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cernada, -28 mayo, ■

6 mayo 1919. Sr, G. Cennida. 6 mayo 1919, !

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1929. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

6 abril. 
20 abril. 
20 abril.

Sr. Baeza.
Sr. Main a.

Sres. Román y Cubero.

' 9 sbriL 
'24 abril.
24 abril. .

20 abril. Sr, Cordero, 24 abril.

5 mayo. . Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo-.

1 1 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. 
13 julio.

Sr. Maura. 
Sr. Martín.

29 mayo. 
17 julio.

' Ü julio. Sr. Baeza. 20 julio.

3 felírero 1917 Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona.

* f • ...

' 8 febrero ¡917

.n
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a s u n t o s  p e n ì :>i e n t e s  o e  d e s p a c h o

Petición de los iiparejadores de obras para ser nonibradosayu-
dantes de Argiiitecto..................................................................

Licencia de alquilar lina casa en la calle de Antonio López........
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles- .............................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados con 

los hundimientos de edificios en construcción................... . ■ . .

Instancia de la Sociedad 'La Mundial», ofrecieiijdo medios parala
expropiación dé la casa núin. 3 de la calle de Pe lig ros.............

Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y T
de la calle de Peligros............................................................ . -

Construcción de galería subterránea en un trozo de la calle de
Alcalá ...........................................y ............ .............................

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones. . . ■ ■

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería............................... ..................................................

Acuerdo de la Junta de Pavimentación, contrario a la construc­
ción de una galería subterránea en un trozo de la calle de Al­
calá ........ .. ............................................................. . ■

Proposición interésando la enajenación, por subasta, del material
inservible de Fontanería............................ ................. ..............

Proposición interesando se'determinenlas facultades del Sr. Con­
cejal Inspector de Fontanería................................ .................

Derribo de Ja casa núm. 3 de la calle de San Millán....................

Proyecto de rotonda subterránea en la plaza de Canalejas........
Proposición relacionada con la construcción de un edificio muni­

cipal en el distrito de la Universidad ......................................
Adquisición de dos camiones automóviles para el servicio de Fon­

tanería . . . . .  ........................... .............................................
Proposición referente a que las construcciones en el Extrarradio 

se sujeten a la alineación dei proyecto de urbanización de aquella
zona........... ...............................................................................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de Toros Mo­
numental ..........................................  .............. ........................

COMISIÓN ñ,''—Beneficencia y Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas .....................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública.....................
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad.....................................................................................

Moción del Sr, García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos...........  ................

Moción del Sr, Qarcia Revenga, proponiendo la creación de un
hospital municipal......................................................................

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local.............................................................

Revisión de precios de ios materiales empleados en la construcción 
de dos parques de! servicio de Limpiezas.................................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)............... ...................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección................................................................................

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial.................................................

Oficio del Jefe de! Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca del Lozóya...................................................

Bases comp!ementat;ias para el año económico de 1920-21.... 
Instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo......................................... ..
Proposición para que las Escuelas de Sordomudos y ciegos,

pasen a la Comisión 5 ,'.................... .. ................................
Expediente relativo a la enajenación del ganado inútil del ser­

vido de Limpiezas..................................................................
Moción de varios señores Concejales, proponiendo se cree la

quinta sección farmacéutica de! distrito de Buenavista............
Concurso para la adquisición de 1.000 trajes de invierno para el

personal de Limpiezas...............................................................
Instancia del Médico excedente Sr. Rodrigo Lavín, solicitando

reingreso....................................................................................
Oficio del Director de Limpiezas, solicitando una gratificación

para el pagador de jornales......... ...........................................
Recurso contra la inclusión en el Petitóilo-toTifa del jarabe Famel. 
Solicitud de permutas entre un celador del Matadero y un orde­

nanza camillero....................................  ..................... '■............
Expediente relativo al derribo del cementerio de San M artín .. . ,

FECHA
en

qtie plisó al despacho 
de If'is Comisiones.

TRÁMITE * 
acordado por la Comisión.

FECHA 

Je! nilsmu.

24 marzo 1917. 
1Ü agosto.

Sr, Aivarez. 
Sr. Aivarez.

12 abril 1917 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr, .Arribas, 14 mayo 1918,

"  1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
qiiistain. Habril 1920

10 mayo. Sr. Sánchez Baytoii, 26 mayo.

12 mayo. Sr. Sánchez Bayton. 26 mayo.

28 mayo, 
10 jimio.

Sr. García Revenga. 
Sres. García Revenga y 

Sánchez Bayton.

2 junio. 

16 junio.

. l junio. Sr. López Baeza. 16 junio.

18 junio. Sr, García Revenga. 23 junio.

19 junio. Sr. López Baeza. . 23 junio.

18 junio 
12 julio.

12 julio.

Sr, Tato.
Sres. Baeza, h'eglero, 

' Nicoli y Rodríguez. 
Sobre la mesa.

23 junio.

20 julio. 
20 julio.

22 julio. Sobre la mesa. 28 julio.

22 julio. Sobre la mesa. 28 julio.

23 julio. Sobre la mesa. 28 julio.

23 julio. C r. García Revenga. 28 julio.

27 febrero 1918. 
8 enero.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr. Concejal Inspector.

17 abril*

17 marzo. Sres. G, Miranda y Gar­
cía Revenga. 17 abril 1920.

7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

20 febrero 1920. Sr. Serrano. 24 abril .

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. , Sr. García Miranda. 24 abril.

» ñ y>

15 enero 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

22 marzo* 
»

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

17 abril.
y)

20 abril 1920, Sobre la mesa. 24 abril 1920.

30 enero. í

1 julio. Sres. Herrero y Cortés.

9 julio. » »

9 julio. ■A

12 julio. En suspenso. 31 julio 1920.

28 julio. 
30 julio.

Sobre la mesa* , 
»

31 julio.

31 julio.
15 enero 1918,

»
Sr* Fernández Cancela.

i»
3 febrero 192
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FECHA
en

que si despacho 
de Iñ Comleion.

TIÍÁMITE

acurdado por la ConusidiL
FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 6.*-£>isíincAe,

Expediente de licencia para construir una casa en el núm. 59 de la 
calle de Torrijos... .......................... ................... ............ ... 20 julio 1920. Nueva entrada.

Expediente para construir una casa en el núm. 140 de la calle de 
Toledo...................................................... ............... ................. 29 julio. Nueva entrada.

Expediente para construir una casa en el núm. 63 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz............................................................ 29 julio. Nueva entrada. »

Expediente para construir uii sótano en el núm, 3 de la calle de 
Manuel Cortina..................................  I'...................... 29 julio. Nueva entrada. »

Expediente para aumentar un piso a un edificio situado en los nú­
meros 38 y 40 de la calle de Torrijos...................................... 29 julio. Nueva entrada. *

Expediente para ampliar una nave en el núm, 9 de la calle de Fer­
nández de los R íos.. . . . . .  ................................................ 29 julio. Nueva entrada. JO

Expediente para verificar obras de reforma en la casa núm. 49 de 
la calle de Claudio Coello.................................... .................... 29 julio. Nueva entrada. >

Expediente para alquilar la casa núm. 15 de la calle del Ferro­
carril .............................................................. ....................... 29 julio. Nueva entrada.

Proyecto de creación de una plaza circular en la avenida de Me- 
nendez Pelayó...... .................. . .......................................... 28 julio. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Cea Bermúdez................. 28 julio. Nueva entrada. ■
Expediente de apertura de la calle de Vallehermoso................... 28 julio. Nueva entrada. : ■
Expediente de apertura de la calle de María de Guzmán, entre 

los paseos de Santa Engracia y el Hipódromo................... . .,, 20 julio. Nueva entrada. fí
Expediente de apertura de la calle de Ataúlfo............................. 28 julio. Nueva entrada. P
Proposición del Concejal Sr. Farge, interesando la pavimentación

de la calle de Embajadores, entre la ronda de Valencia y el paseo 
de tanta María de la Cabeza........ - .................................... 30 julio. Nueva entrada.

Solicitud de dos individuos de la Guardia municipal, interesando 
se les aumente el jornal que actualmente perciben................. 30 julio. Nueva entrada. y>

Solicitud de cuatro escribientes del Ensanche, interesando seles 
aumente el actual sueldo de 1.500 pesetas que disfrutan.......... 31 julio. Nueva entrada. >

Oficio de la Dirección de Fontanerta, proponiendo se conceda 
una gratificación de 25 pesetas mensuales, ai pagador de jorna­
les del expresado ramo.............................................................. 20 julio. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

SUBASTAS
Esta Excma. Corporación, en sesión de 11 de jimio último, con 

la sanción de la Junta municipal en ia de 10 de julio siguiente, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de pan necesario al primer departamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Asilo de la Noche, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que a continuación se insertan:

FACULTATIVAS
1, '’ La contrata empezará a regir el día siguiente al en que se 

firme la escritura de adjudicación, y terminará e! 31 de marzo 
de 1923,

2. “ El pan que ba de suministrar el contratista será ligero, le­
vantado y esponjoso, de olor y sabor agradables, de corteza dura, 
quebradiza e igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida a 
la miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, blan­
ca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos o cavi­
dades iguales y uniformemente repartidas, y al masticarla se des­
hará y dejará penetrar, absorbiendo con gran facilidad los jugos 
salivares. En su confección no podrá emplearse harina que tío 
sea de primera, ni otras substancias que el agua, la sal y el fer­
mento procedente.de la misma masa en la cantidad necesaria.

3. " El contratista se obliga a suministrar y entregar diaria­
mente por su cuenta, las raciones de pan necesarias en los cita­
dos establecimientos.

4, ® El suministro de pan se verificará previo pedido que, con 
doce horas de atifícipación, por lo menos, hará el Lurector de ios 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

ó.“ En el acto de la entrega de! pan en los Colegios, será re­
conocido y pesado por el Director, Interventor y Médico del es­
tablecimiento, reclamando el dictamen del perito químico munici­
pal, siempre que se estime necesario,

6. " Si al ser reconocido el pan se notase que faltaba alguno 
de los requisitos de la condición segunda, será obligación del con­
tratista reponerlo inmediaianiente con otro que las reúna, y de 
no hacerlo en él plazo improrrogable de dos horas, lo adquirirá 
por su cuenta la Dirección de los Colegios, y si se repitiera la 
falta reiteradamente, podrá la Alcaldía Presidencia declarar res­
cindido el contrato con pérdida de la fianza, sin perjuicio de las 
multas que le pueda imponer la Tenencia de Alcaldía correspon­
diente.

7. " E) consumo anual que se calcula por término medio eií los

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma (primer departamento), 
y Asilo de la Noche, es de 160.000 quilogramos, no teniendo el 
contratista derecho a reclamación alguna si el consumo fuese ma- 
3'or o menor que el indicado. Si e! Excmo. Ayuntamiento estable­
ciese en esta Corte otros Asilos o depósitos de mendigos, se obli­
ga el contratista a sumiuistrar igualmente, si se le pidiera, el pan 
que fuera necesario al precio de esta contrata.

8,“ E! precio tipo para la subasta será el deO‘66 pesetas el 
quilogramo, obligándose el contratista a suministrarlo en piezas 
de 50t) gramos, en la forma que se le ordene.

0. * Si a la terminación del presente contrato no se hubiesen 
realizado las dos subastas a que se refiere el art, S.° de la instruc­
ción de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, se entenderá prorrogado e! contrato, sin 
que por ello tenga derecho el contratista para hacer reclamación 
alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas, sin que en nin­
guna de ellas hubiese rematante, la Corporación municipal haya 
obtenido la excepción de suba-ita,

10, El importe de las raciones suministradas se abonará al con­
tratista por mensualidades vencidas en la Tesorería municipal, me­
diante presentación de las cuentas por duplicado, con la confor­
midad del Director, toma de razón de) Interventor y V.° B.“ del 
excelentísimo Sr. Alcalde Presidente.

11 Para el caso en que la Dirección tuviese que sustituir el 
pan presentado por otro que reúna buenas condiciones, y no ha­
llase expendedor que facilitase el pan no siendo pagándole al con­
tado. el contratista, el día que empiece a tener erecto este con­
trato, depositará en )a dirección de ios Colegios la cantidad de 
500 pesetas en metálico, que le serán devueltas el mismo día en 
que éste termine, con cuya cantidad podrá la Dirección pagar ni 
contado, en caso necesario, el pan que sustituya al rechazado 

Madrid, 6 de mayo de 1920.—El Director, Bmiftn B r̂ntim/es 
Cfírin.

ECONOMÍCO administrativas

1, “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art, 18 del Peal decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 25 de agosto de 1920, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la presidencia 
del Excino. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al afec­
to delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designa­
do por el Excmo. Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital,
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2," Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se linilaráti de manifiesto en !a Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), dorante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
de) remate.

d.“ El precio tipo para esta subasta será e¡ de 105.600 pesetas 
anuales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el pre-;npuesto vigente, en la parte corres­
pondiente.

4,‘  Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 5.280 pesetas, consistentes en ei 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 12 de la Insírucdóii 
antes citada computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. ¡3 de la rnisitia Instrucción,

.5." Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta- 
nin en el Negociado de Subastas de la Secrelaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aptyezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, liasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las lloras de diez de la mañana a "dos de la tarde, y en la 
forma y modo qne se expresa en el art. 18dei Real decreto de 24 
de enero de 1905. ,

6. “ El rematante no podré ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan de! remate, pues queda prohibida termitiaiitemeute la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales. '

7. " El iicitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
genera! de Depósitos la cantidad de 19.560 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro de! plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida .por causa justificada, sin que 
en ningiiii caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido e! contrato a perjuic-io del mismo rematante, con los efectos 
de) art. 24 de la repetida Instrucción,

9. " El hecho de presentar una proposición para ia subasta, 
constituye al Iicitador en la obligación de cumplir el contrato si ¡e 
fuese definitivamente adjudicado ei remate; pero no le da más 
derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación deEnitiva, sí se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

tO. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le concede e! 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

1 I_. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que luibiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste teñirá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine !a subasta, así como el 
importe de ia inserción de todos ios documentos que lo hayan 
sido para ia misma en los diarios oficiales de Madrid, presentado 
a! efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo ei mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a' satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de ios derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escr fura de adjudicacióii 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna p̂ or cuenta del contrato.

14. Todo Iicitador que concurriese a la subastas eu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cernido que presente, ndemás de la proposición qne liaga, 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder q documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Iicitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y-a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán se 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 1 .", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debi­
damente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, es­

pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo lestableeido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltasen el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al Iicitador por el Sr. Presidente, re­
teniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se ie descuente e! importe de la falta 
de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

16 Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor de los Colegios, visada por el Excmo, Sr, Alcalde Presidente, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo reponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su demiiicia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de ia ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y eu su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en qne se ofrezcan aríiciilos o efectos de producción nncional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anmilmente, en cumplimiento del art. 2 " de dicha ley,

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución déla misma ley, aprobado por Rea! decreto de 23 
de febrero de 19aS, con las adiciones de 25 de julio de 1903, y 12 
de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispues­
to en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera eu la segunda subasta o el segando concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más de¡ 10 por 100 dei precio que señale la 
proposición más inódica. Siempre que el contrato comprenda 
producios incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferen­
cia del producto nacional establecido por el párrafo aplicable, 
cesará, si ia proposición por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por ICIO, computado sobre el menor, precio de los pro­
ductos no figurados en dicha relación. '

»Art. 15, En todo caso. las proposiciones deberán expresar los 
precios en moneda español, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en sn caso, ¡os demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos qne se ocasionen, 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y ios funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servidos u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tules «entra­
tos, sean enm un ¡cadas iamediamerde después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional»,

.Madrid, 18 de mayo de 1920, - El Secretario, P k .iikcisco 
Ruano, .

Diligencia—Par la presente se hace constar que, en cumpli- 
mienlo a lo dispuesto en el art, 29 de la Insti ncción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta dii aiite el término de 
diez días, sin qne contra la misma se liaya formulado redamación 
alguna.

Madrid, 29 de julio de 1920. —El Oficial del-Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar. -V," B.". el Secretario, Fkanclsco Ruano.

Modelo de proposición
(que lieberú extenderse cti papel tinibrad ĵ del Estílela de la d -se S.", y 

r! presentarse llevar escrito ea el sobre In siguiente; Prnpnsicif'in para 
optar a la siifms'íi de smaiaistro de pan a! primer departainepta de los 
Colegios de Nuestra Senora de la Paloma i

D..,, que vive.,., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de pan necesario al 
primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Falo- 
ma liasta 31 de marzo de 1923, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín o0ciaU\c la provincia en los'días.,. y... de stimi- 
nistro, conforme en im todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo diclio... con esiricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo o con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en el precio tipo).

Madrid, ... de ... de 192...
( Finna dei prupnnenle.)

Lo que se amincia ai público para su comicimiento.
Madrid, 30 de julio de 1920. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano,

O I
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Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sH cuantía v fecha de celebración._________

DÍA
de li) subasta

11 agosto

23

25

27

18

PESETAS

Suministro de paja y cebada para el 
ganado del servido de Limpiezas, 
diiranteun año,—Importe calculado. 

Construcción de im edificio destinado 
a Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, en el solar tu'im. 15 de la 
costanilla de ios Desamparados,—
Importe total.......... ........ . .. .

Suministro de pan a! primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la Noche 
hasta 31 de marzo de 1923.—Impor­
te anual.................

Suministro de productos desinfectan­
tes a l. Laboratorio municipal hasta 
31 de diciembre de 1921. - Importe
anual............ ........... ; "2 ' ' V

Suministro de pan al segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela al­
bergue de niños abandonados hasta 
31 de marzo de 1923.—importe anual

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial y terminan en la 
fecha que al margen se expresa: |
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núni. 13 de la ca­
lle de Embajadores, -Precio tipo. 

Suministro de plomo trabajado para 
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines hasta 31 
de diciembre de 1922. -Importe
anual caiculado...............  . . . . . . .

Suministro de cal cáustica para los en­
terramientos en los Cementerios de 
Nuestra Señora de la Aliimdena y 
en el Civil del Este, durante los años 
1921 y 1922.—Importe anual . . 

Construcción de obras de piedra par­
tida y suministro de ésta, necesario 
para la conservación de los firmes 
de dicha clase, tanto del Interior 
como del Ensanche y Extrarradio 
hasta 31 de marzo de 1923, y la con­
servación de las obras que se cons­
truyan hasta igual fecha de 19.7. - 
Importe anual calculado .. . ■ ■ ■ • • 

Suministro de efectos de hierro fundi­
do y bronce para los servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques 
y Jardines hasta 31 de diciembre 
de 1922.—Importe anual calculado. 

Suministi o de tuberías de hierro fun­
dido, piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, por dos años.
Importe anual calculado ..................
Para reclamaciones por veinte días, 

que terminan en la íeclia expresada al 
margen:
Suministro de menestra ŷ  uteiisüios 

para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento) hasta 31 de mar­
zo de 1923.—Importe anual calcu­
lado..............................................

Construcción de las obras nuevas que 
con material granítico, acuerde rea­
lizar el Excmo. Ayuntamiento en las 
vías públicas de! interior. Ensanche 
y Extrarradio de la capital, sumi­
nistro de dicho material y conserva­
ción de aquéllas hasta 31 de marzo 
de 19231a construcción y suministro, 
y hasta 31 de marzo de 1927 la con­
servación Importe anual calcu­
lado

180.900

496,318‘93

105.000

44.180

64.080

S.CüO

30,000

2.850

100.000

9.000

<20.000

279.225

A N U r ^ l O S

Esta Excma Corporación ha acordado en sesión de 9 de julio 
último, aprobar los pliegos cié condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de menestra y utensi­
lios para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma (primer departamento) hasta 31 de marzo de 1923.

Los expresados pliegos de condiciones se bal arán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los venite días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podran presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, ^ i 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá yá lugar a reclsmación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo ^
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
nara la contratación de servicios provinciales y municipales.
’  ̂ Madrid, e de agosto de 1920. El Secretario, Fr .s.xcisco

R u an o . .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 30 de julio 
ùltimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa iiám. 13 de la calle de

Los expresados pliegos de condiciones se bal aran de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los ^igmen- -
tes m1 pu üue este anuncio aparezca inserto en el tsoletm opciai 
de la provincia, dentro de cuyo plazo pudran presentarse cuantas 
reclaiLcioiies sean procedentes contra dicha subasta, en la mte- 
S d ^ d e  que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. . _ i-, ,iieniipsíi)

Lo que se anuncia al público en cumpiumento a 
en e! art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero dp l9a5, 
nard la contratación de servicios provinciales y tnuincipales.

M a d f f  I  dragosto  de 1920. - El Secretario, Francisco

Ru.ano,

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión d e '2 de julio 
último aorobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de plomo trabajado 
para los ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardtne=,

d ? L d i c ¡ » e s  se l.allardi, de n,a,d- 
fiesto en L  Secretada M  Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
C iTsn I«« hnras de diez a doce, durante los diez días si­
guientes^ ai en que este anuncio aparezca inserto ru el Boletín ofl- 
c/ú/ de la provincia, dentro de cuyo plazo podran presentarse cuan­
tas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la 
inte i l e S  de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por deseclia- 
dín! rnantris en este caso se presenten, ,

e, .‘rf 5sve? n t í r i  l í í í - s  f

R u .ako .

1- L  r̂ vf-mn Pórnoración ha acordado en sesión de 9 de julio 
nt!mo nS-obarioí pimgosde condiciones de la subasta que intenta nltimo.aprobariospiieg -„„únisfro de cal cáustica necesaria

P.nresados plie-os de condiciones se bailarán de manifies- 
Secretaría VrExcmo, Ayuntamiento (Negociado de bu-

bastas), en las de diezma ‘“n

Ruano.
300.000

N o  d
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Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de !6 de julio 
líltiiTio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la construcción de las obras que 
con piedra partida acuerde ejecutar el Excmo. Ayuntamiento, y 
los suministr.is de ésta necesarios para la conservación de los Er­
mes de dicha clase, tanto para el interior, como para el Extrarra­
dio hasta 31 de marzo de lt)23, y la conservación hasta igual fecha 
de lt)27 de las obras que se construyan a virtud de esta contrata.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manfles- 
to en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento {Negociado de Su- 
bastasj. en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boleiin 
ujicM  de la provincia, dentro de cuyo plaz:o podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia deque, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, lio habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del líeal decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

.Madrid, 9 de agosto da 1920.—El Secietario, Francisco 
R i.'a n ü , .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 2 cié 
julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de efectos de hierro 
fundido y bronce para los servicios de Fontanería Alcantarillas 
y Farques y Jardines hasta 31 de diciembre de 1922.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de manifies­
to en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en (]ue este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan­
tas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en ia 
inteligencia de que, trascurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das ciianias eti este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
eii el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de eneró de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 9 de agusto de 1920.- E l  Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 2 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de tuberías de hierro fun­
dido, piezas especiales y llaves de paso, para el ramo de Fonta­
nería Alcantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, por 
dos artos. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excjno. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Bolelm oficial 
de ¡a provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
ei art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 19U5, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 9 de agosto de 1920. — El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 16 de 
julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de las obras nue­
vas que con material granítico acuerde realizar el Excmo. Ayun­
tamiento en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, y el suministro de dicho material para las de con­
servación que se lleven a cabo por los obreros del mismo hasta 31 
de marzo de 1923, y la conservación de las obras que se eiecnten 
a virtud deesta subasta hasta ei 31 de marzo de 1927.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), eti las lloras de diez a doce, durante ¡os veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en ei Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, lio habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas ciuintas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 9 de agosto de 1920, — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento de lo determinado por la vigente ley Munici­
pal y disposiciones vigentes, queda expuesto a! público en esta 
Secretaría, durante el término de quince dias, el expediente tra­
mitado para la habilitación de im crédito extraordinario de pese­
tas 120.000, para ia subvención al instituto Geográfico y Estadís­
tico, para cooperar a la confección del plano de Madrid, cuya ha­
bilitación de crédito, lia sido acordada por este Excmo. Ayunta­
miento en sesión celebrada el día 16 de julio último y sancionada 
por la Junta municipal, en la de 3 del corriente.

Lo que se anuncia al pùbico para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1920.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u an o

C E M E i ^ E R I O S  '
Autorizaciones de enterramienio en las cuatro Sacrarneritaies 

desde el 23 al 29 de Julio de 1920,

AUTOR IZACIONPÍS

(/ÌXa
£•Jí

tlí

o

sNp

CíC

&

5'

(/3ai3
W*
-so

n O 
Ñ'mHÌ — O-Q.
^ g a “
f  9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.......... 1 10 8 1 20 660
De 44 ídem................... 3 1 3 1 8 352
De 50 ídem.................... -3 1 1 1 6 300
De 110 ídem ................... » » » » }>
De 165 Idem.................... » » Xt 1 1 165

T o t a l r s ................ 7 12 12 4 35 1.477

Atitorizticioneñ ñor e n te rrn - 
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de una 
a otro cementerio, 0 bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ yt ■ » » » » »
De 44 ídem . . .  ............ » » » » » í>
Dé 50 ídem.. ............ . . » ■ » » » »
De 165 ídem.................... » . » » »

Suma................ 7 12 12 4 35 1.477

REGI STRO GENERAL

Resumen por Negoc'ados de los expedientes registrados en el 
mes de Junio último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

NE GOCIADOS Entradas.

1. " Personal............................... ..
2. ° Hacienda..................................
3. “ Policía urbana...........................

270 
461 

1.719 
1.192 

194 
678 
 ̂42 
480 
303 
24 

212 
991 

6 
6 

60

4.“ Obras........................ .........................
5,“ Beneficencia......................................
6,° Ensanche.............................................
T.” Consumos y Mercados........................
Reformas Sociafes......................................
Estadística...................................................
Elecciones...................................................
Quintas.......................................................
Certificaciones y Exhortes.........................
Subastas ....................................................
Actas.............. ............................ .............
Instrucción pública..................... ............ .

T otales ........................ 6.638
7.147Mecanografía: Comunicaciones y copias..,

Salidas.

2.785

N o t a . Diferencia con igual mes dei año anterior en más, 16!.

LICENCI AS EXPEDIDAS
Por el Negoeiado 3.° (Po lle ia  urba.na). .

' D. Santiago Ibáñez, San Vicente, 9, vidriero.
D. Alejandro López, Santa Feliciana, 10, zapatería,
D. Braulio Fernández, Castellò, 2, tapicería. ■
D. Paulino Esparza, Carretas, 47, billetes de espectáculos. 
Casa F, D. Alonso y Compartía, Libertad, 39, máquinas de 

escribir.
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D. Luis Laniigueiro, Serrano, 50, pescadería.
D. Isidoro Gómez, San Bernardo, 124, reparación de pianos, 
D. B!as Rodríguez, plaza de! Progreso, ¡9, fábrica de petacas. 
D, Inocencio González, plaza del Progreso, 9, venta de pan, 
D, Tomás García, Don Pedro, 19, vinos, .
D. Miguel Pradilla, plaza de Leganítos, 4, garage.
D. Antonio Más. Concepción Jerónima. 3, esterería.
Sres. Paso y üadea, ronda de Atocha, 10, cubero.
Sociedad India Rubber, Castellò, 9. automóviles.
Mr, Ful pio FIlippani, avenida del Conde de Penal ver, 24, co­

misiones,
Sres, García y Rodríguez, Amaniel, 2, cerrajería,
D, Atanasio Palacios, Toledo, 55, joyería.
Doña Encarnación Rojas, Conde DuQue, 5, figón.
D. César Rodríguez, avenida del Conde de Pefialver, 16, hos­

pedería.
D. Joaquín San Román, Fuencarral, 13 y 15, quincalla.
D, Juan Argumosa, Jardines, 2, billetes de espectáculos.
D. Rufino Martín, Lav^iés, 22, colegio.
D. Andrés Qascutiana, Señores de Luzón, 4 duplicado, aca­

demia.Pop el negociado 4.° (Obras).

Construcción: Paseo Bajo del Rey, 18; Eduardo Benot, 3; Be- 
rruguete, 5, y María Pedraza, 16,

Alquilar: Doña Berenguela, 20,

Reformas: San Bernardo 4 y 6; Atocha, 92, y avenida de Me­
néndez Pelayo, 32.

Revocos: Paloma, 4, y paseo de la Florida, 2 .
Fe F el Hegoeládo 9.“ (Eiisanehe),

Paso de carros; Fuencarral, 116; avenida de la Plaza de To­
ros, 10; Ferraz, 53; Granada, 3, y paseo del General Martínez 
Campos.

Alquilar; Galileo, 3; Manuel Silvela, 3 duplicado; Núñez de 
Balboa, 62; Santa Engracia, 107; Castellò, 37, y Naciones.

Obras de reparación: Castellò, 5; Rafael Calvo, 4; Tole­
do, 140, 142 y 144; Santa Engracia, 15, y Alberto Aguilera,

Obras de ampliación: Carretera de El Pardo, 2 1 .
Construcción de fincas: Martín de los Meros, 78; Altamira- 

no, 26; Covarrubias, sin número, y General Alvarez de Castro.
Construcción de pabellón:, Jorge Juan, 17, y Ancora, 5.
Revocos; Moratines, 5; Conde de Aranda. 7 y Villanueva, 39.
Derribar fincas: Jorge Juan, y Núñez de Balboa.
Obras de saneamiento: Embajadores, 78.
Derribar cobertizos: Paseos de la .Florida, 1 y 3, y del Hipó­

dromo, 10.
Instalación de ascensor: Paseo del General Martínez Cam­

pos, 33.
Construcción de muro de cerramiento: Villanueva, 32. .

Poi* la D'reeeton de Fontanería Aleantarlllas.

Limpiar y reparar atarjeas, 10.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

ingresos u pagos oerificados poi cuenta del presupuesto de ¡920-21.

IN G R E S O S

TOTAL
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
de créditos 

presiipnestoG.

Pesetas.

i Hasta el 1 
de agosto de 1930.

Pesetas.

Del 3 a! 8 
de agosto de 1920.

Pesetas

Totcil de iiiĝ rê os 
liHSta el 8 

de agosto de 1920.

Pesetas.

1 .“ —Contribuciones y recargos.................................................... 7.75L363‘ 12 1.811.119*66 1,811.119*66
2.“—Venta de terrenos ..................................................... . 240.725 » - » »
3.“—Subvención del Ayimtamieiito............................................... 1.000 » ■ » »
4.“—Resultas............................... ............................................. ... 2.161.104‘09 2.161.104*09 y> 2.161.104*09
5.“—Imprevistos y eventuales...................................................... » 482*94 » 482*94
6.“—Reintegros............................................................................. 57.860*42 42.329*71 42.329*71

10.212.052‘63 4.015.036*40 y> 4.015.036*10
higresoR por reintegro de cantidades libradas............................ » 2o7.047*71 207.047*71

7'otal de Ingresos íonnalisodos............................. 10.212.052*63 4.222.084* 11 ■ » 4.222.084* 11

P A G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

H U torizados,

Pesetas.

P A G O S  E .IE C Ü TA D O S

Hasta el I 
de agosto de IttaO.

Pesetas.

Del 2 ai 8 
de agosto de 1920.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta ei 8 

de agosto de ¡920.

Pesetas.

!.”—Gastos del A y unta mien to .....................................................
2.°—Policía de seguridad..............................................................

769.400 
203 827 
236.741*30 

5.165.936*86 
' 1.681.597*62 

16.000

209.249*45 
65.430*98 
30.440*52 ' 

- 1,407.717*54 
364.405*37 

4.000

59.774*41
14.427*66
24.267*67
59.012*08
9.715*11
»

269.023*86 
70 858*64 
54 708*19 

1.466.7*29*62 
374.120*48 

4.000

4. ”—Obras públicas,.........................................................
5. * —Oarpffls........ * .........* * * ........ *...............................................
fi."—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos formalieados................................

8,073.50278
»

2.081-243'86 
»

107.196^93
»

2.248.440*79
»

8.073.502*78 2.081.243*86 167.196*93 2.248.44079
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

4.015.036'40 
, »

» 4.015.036*40

2.041.393*08

2.248.444*79
2OT.04771

»

1.973.643*32
,, „ -..........

I N T E R I O R

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de !fi20-21.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S

-Propios.
-Montes.
-Impuestos.
-Beneficencia........ ; ..............................
-Instrucción pública...... ........................
-Corrección pública...............................
-Estraorfjinarios...................................
-Resultas...... ........................................
-Recursos legales para cubrir el déficit, 
"Reintegros...................... .....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas .

Total de ingresos fonnalisados..

CREDITOS
presupuestos

Pesetas.

104.91870 
27.857*50 

8,103.450*1! 
18 206*62 
2.500 

703*60 
456.924*01 

»
32.669.876*91

953.765*4!

42.338.20*2*86
»

42.3.38.202*86

Híistf) el 31 
de julio de IH20.

Del 1 al 7 
de agosto de I9SC

Total de ingresos 
hasta el 7 

de agosto de 1920.

PesewSi - i^esetns. Pesetas.

15,742*59 24*90 15.767*49
1.099 1 099

2.494.4.51*83 100.084*21 2.594.5.36*04
4,077*64 » 4.077*64
1.625 ■» 1.625
» » »

13.151*34 3.807*13 16.958*47
577̂ .417*65 » 577.417*65

10 598.922*14 261 580*82 10.860.502-96
29 654*38 » 29.6,54*38

13,736 I4P57 365.497*06 14.101.638*63
139.012*73 710 1.39.722*73

13.875.154*30 366.207*06 14,241 361*36

P A G O S

CRÉDITOS
PAGOS E.IECüTADOS

C A P I T U L O S
Hutúrízfidoií.

î esetüs.

Hasta el 31 
de jallo de 1930

Pesetas,

Del : al 7 
de agosto de 1920.

Pesetas.

Total de pap:o8 
hasta ej 7 

de agosto de 192Q.

Î e&eías- '

1 —Gastos del Ayuntamiento . . . .  ......................... ............ 4.294.447*25 1.115.688*06 307,288*79 t.42*>.976*85
2.“—Poixia de seguridad............................................................ 2.323.700*05 601.764*28 167.009*72 768.774 ,
3. ° —Policía urbana y rural..............................................
4. '’—Instrucción pública...... ............................................
5. ‘’—Beneficencia............................................................

7.402,597*68
2.734.365*58
3.510,136

1.912.8.54*75 
. 810.164*97 

928.887*04

192.264*54
95.711*04

124.794*49

2.105.123*29 
905.876*01 

1.051.681 *53
9.“—Obras públicas................................................................... 5.499.635 1.59.3 .531*21 1.126.^2*69 1.720.413*90
7,“ —Corrección pública.............................................................. 310.218*02 117.250 » 117,250
8.“ —Montes...............................................................  , » » »
9.“—Cargas........................................... 14.120.364*46 4.689.098*56 125 912*84 4.815.011*40

10.‘’ —Obras Je nueva construcción....................... ..................... 2.04*2.738*82 590 0.33*83 3.739*11 593.772*94
i 1,°—imprevistos.................................................  -..................... , lÓO.OOO 158,455*85 2,333*32 160.769*17
12.” —Resultas............................................... » » » v>

Pagos por devoluciones de ingre.sns...........
42.33S/202'86

»
12.517.728*55

20.935*52
1.145.9^0^54

»
13,663.669*09

20,935*52

Total de pagos fonnaltzados, . . .  ................ 42.338.202*86 12.538.664*07 1.145.940*54 13.684,604*61
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

[ Vírelos tonnalizados. 
IdcEn devueltos.... ■.. 
Idem líquidos.............
Ea<os ejecutados.......
Idem reintegrados......
I le n líquidos.., .........

14.10).638‘Ü3 
20.Ü35'52 
»

13^663.660'09 
139.722*73

»

Existencia en Tesorería.

14,060.703‘1I

13.523.946*30

556.756*75

Madrid, 8 de ago-to 1920.—El Contador, . '̂annei C. y Abañas,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 31 de fui ¡o ai 6 de agosto de ¡tí'JO.

Anterior. Día 31. Día 2. Día 3. Día 4. Día &. Día G.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de ILU pesetas al 3 por
U)0........................................................................ ......... 72‘.50 ■ » 7‘2‘.50 72'50 73 73 JJ

F.xpropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.......................... .......................  ................ 93*25 » » » •6 91 ‘75 01*75

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. - Obligacio­
nes de .5(X) pesetas ai 4 'a por 100..................................... 87 » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas ai
4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 95*25 » » » »

Idem id. —F.niisiúti de i915................................................... 93 ÍP » » f> ■ »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

KM.................................................................................... 90*75 9! 90*75 90*75 90*75
Empréstito de 1918.-Obligaciones deñ(X) peseras al 5por

100.................................................................................... í,0‘75 . » 91 91 90'75 91

A N U N C I O

El día 16 del presente mes dará principio la cobranza a domi­
cilio del arbitrio sobre los perros, correspondiente al ejercicio ac­
tual, y terminará el dia 10 de septiembre.

Desde esta fecha, hasta el 16 del expresado mes, podrán ios 
interesados que no hubieran hecho efectivos los recibos a la pre­
sentación a domicilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias de 
los distritos, y transcurridos qtie sea este ultimo plazo7 se proce­
derá con arreglo a la Instrucdón, por la vía eiecntiva contra los 
que figuren en descubierto por el referido arbitrio,

Madrid, 6 de agosto de 1920,- El Jefe de la Sección de ingre­
sos, /. Fojo.

d o m ic il io s  d e  lo s  s e ñ o r e s  k e c a ü d .ad o r e s  
Centro.—D Angel Barquín, Postas, 36.
Hospicio.—D. José García', Palma, 30,
Cbainberf.—D. Manuel Gancedo, Nicasio Gallego, 6. 
Biieiiavista. D, Migue) de la Cuesta, Monte Esqutiiza, 22. 
Congreso,-D. Enrique Conde, Gobernador .33.
Hospital.—D. Pedro Nicoli, Calvario, 20.
Inclusa,— D, Joaquín Villena, Embajadores, 13.
Latina.--D. Alfonso Q. Belatidres, Cava Baja, 15.
Palacio.—D, Ramón Martín Berganza, Espejo, 8, 
Universidad. D. José Ortega, Quiñones, Ir.

OBHAS MUSUICIPALES

NT" I  ^  S F X T B X ^ r o A S

O vos ejecutadas y en curso ¡le ejecución durante ios días del 29 
de lidio ai 4 de ago-<to de. 1920.

Aceras.

Alcalá, Hortaleza, Tribnlete, Divino Pastor, Santa Teresa, 
Bravo Murilio, Fueiicarral, paseos de Recoletos y de la Castella­
na, plaza de Colón, Madera, Pez, San Vicente, Corredera Alta 
y Baja de San Pablo, Vaiverde, Oiózaga, Espada, plaza de! Pro­
greso, MagdalenaI Atocha, paseo de San Vicente, Lavapiés, San 
Dimas, San Simón. Flor Alta, San Bernardo, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Plaza de Colón, Artistas, Navarra, Mayor, irnsco de San Vi­
cente, Ave María, San Vicente, Conde Duque, Noviciado, Acner-

do, Norte, Policiano, Palma, Magdalena, Encomienda, Juanelo, 
Mesón de Paredes, Embajadores, Barcelona, Espoz y Mina, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometida 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. ‘

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

aiirmadas.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres. -
En el de carpintería. -  Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astilado de toda clase de herramientas. .
En el de cerrajeil<t.—Ca\zsúo, aguzado y arreglo de toda clase 

de herramientas, reparación de cilindros compresores y arreglo 
de carteleras piiblícas.

El de pintura. Niveletas y carros de mano, cajones para 
guardas y otros trabajos propios de este taller.

En el de oidrieria.- Arreglo de aceiteras y faroles.
.Madrid, 9 de agosto de 1920. —El Ingeniero encárgalo del 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 29 
de julio al 4 de agosto ¡le 1920.

Interior.
Presupuestos, 8; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 73; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 24; asuntos tramitados, 104; actas de replanteo y 
recepción, 1 ; oficios para recepción de materiales, 69; listas de 
joniales, Ó; importe de los mismos en la decena, 38,735*13 pese­
tas, bajas temporales poi enfermedad, 8.
Ensa.nehe.

Asuntos despachados, *25; instancias informadas, 13; presupues­
tos remitidos, 9; pliegos de condiciones, 2; listas de jornales, 2; 
importe de los mismos, 26.943*50 pesetas,

Madrid, 9 de agosto de 19*20. - P. A. dd Ingeniero Director, 
el Ingeniero encargado, f, .Alderete.

Obras en e/ecuclón cor respon dentes a la contrata general de 
paiumentación durante ¡oS’ dias del 29 de julio al 4 de agosto 

. de 1920. .
Calles. -

Avenida de Menéndez Pelayo, San Lucas, Alcalá (de Peligros 
a plaza de Castelar), Bravo Murillo (aceras), León, paseo de la
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Castellana, Barquillo, O’Donnell, Príncipe de Vergara, Quevedo 
faceras), plaza de Cánovas, Lope de Vega, Villanueva (aceras) 
y paseo de Atocha (estatua de ¡osliéroes del Caney).

Madrid, 9 de agosto de 1920. —El Ingeniero encargado de las 
obras, Rof^plio Sol .

E N S A N C H E  ‘

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecncián duratile 
la semana del 29 de julio al 4 de agosto de 1920.

Knpvns.

Obras nuevas: Juan Bravo, Jorge Juan y Castellò. 
Conservación: Eloy Gonzalo, Alonso Cano, Alcántara, iMén- 

dez Alvaro, Juan Duque y-paseo de las Delicias. '
Tapado de calas en varias calles de las zoíias.

Explaiiaelón.

Corralón de! onde Duque, Juan Bravo, Lope de Rueda y 
paseo de Ronda.

Por contraía: Joaquín Costa y prolongación de Serrano,

A Armados.

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Granada, paseo de las 
Delicias y Ancora.

Obra nueva: Murcia.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Empedrad os,-

Conservación: Juan Bravo, Santa Maria de la Cabeza, Maza- 
rredo, General Lacy. San Bernardo y Zurbano.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.

En el de /’rcr r̂/n,—Aguzan do picos, clavos, martillos, cons­
trucción y reparación de canos y carretillas.

En el de carpintería.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de los mismos.

En el de oidñeria.—Reparación de faroles.
En el de pintura. -  Carros,
Madrid, li de agosto de 1929,—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, P, O, Fernando Rtbed. . ■

F O NT A N E R I A  AL CANTARI LLAS

Obras tei minadas y en curso de ejecución, durante los días del 
3! de Julio al 6 de agosto de 1920.

Por administración.
Aésoríteíferos.—Reparación: Arenal.
Bocas de ngg'o. — Reparaciones: Plaza de Colón y Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma.
Cn/tónos,—Reparaciones: Almansa, Blasco de Garay, Coman­

dante Las Morenas, paseo del Comandante Portea, Don Quijote, 
Falencia, plaza del Biombo, Puente de La Elipa y Toledo,

Fuentes. - Reparaciones: Ancora, Avila, paseo de Extremadu­
ra, Cruz Verde, glorieta de la Iglesia y Peña de Francia, 

í/nncríos.—Reparaciones: Alcalá y Eloy Gonzalo. .

Talleres.

Cíín/e/íVí.— Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Fn Vías públicas, Desengaño y plaza del Callao.

Carpintería. - Reparaciones: Plaza del Callao y oficina del 
subsuelo.

Cerriyer.'íi, — Construcción: Rejillas para fuentes. — Repara­
ciones: Plaza del Callao, casilla de los Mostenses, Ealón del 
Prado, pasen de la Castellana, glorieta de Embaiadores, Altiiansa 
y Aratigo.

Fundición. -Construcción: Chapas para llaves de volantes. 
Reparaciones: Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, plaza de 
Miguel Rubiales y Palencia.

GíifJ/rfíCíWíerfo.—Construcción: Ovalillos, coletes, planchue­
las de cuero y diandos.—Reparaciones; Chanclos usados.

Mecánica. -  Coiistrucción: Llaves para cerraduras de fuentes. 
Z-’/w/wr«.—Reparaciones; Cajón del guarda del Vado, estacio­

nes ozonizadoras de üoya y Cliamberi y plaza de Cliainbei í.
Dí/r/er/ff, —Reparaciones: Plaza del Cnllao, Salón dei Prado, 

paseo de Santa María de la Cabeza glorieta de Embajadores, y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 

personal de Aleantarillas. ^

Calles vigiladas, '2.845; Idem limpias, 144; objetos extraídos, 4, 
y reconocimientos de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 9íi; ídem id, extraídos, 114; metros 
cúbicos extraídos, 1.017; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 5; importe, 929 pesetas. . .

Madrid, 7 de agosto de 1920. -El Arnuitecio Director, losé 
de i.or ¡te.

P A R g U E S  Y JARDINES

Relación de los trábalos oerificados por este ramo durante la 
semana del 28 de julio at í  de agosto de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.— .̂ŝ \i\\aúo de macizos, recorrido de 
arbolado, entuterado de crisantemos, laboreo, picado de sedum 
y conservación de viveros.

A'iVaCííS,—Laborea en cuadros, platitación en tiestos, recorte 
de tierras de brezo, volteo de mantillo, esquejado paro las mul­
tiplicaciones, conservación, riego, limpieza y vigilancia.

Rosaleda,—Yl\e%o, laboreo, atado y guiado de rosales, corta de 
flor pasada y limpieza.

Zonas de la ." a la -Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, recorte de perfiles, trabajos en el Parque zooló­
gico, cava, conservación de evacuatorios y vigilancia de! cuarto 
de la herramienta.

Obras y talleres.— Reconstrucción del Parque zoológico, derri­
bo en la calle de .Moratines, labrado de pilastras, trabajos en las 
zonas, arreglo de carretillas, bancos, mangas de jardines y rega­
deras, y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Quaraeria.—Su servicio.

Paseos y arbolado,

Rodadores.—Recorrido de seco y siega de jardines. ■
jaidines y colante de ídem. Recorte de tierras, laboreo de 

macizos, conservación y vigilancia.
Puente de Tole .o y Dehesa dé la Arganíuela, — \l.oT.u, riego, 

destalle de planta, recorte de perfiles y vigilancia de vinca.
Secciones de la a la 6.° (sección de paseos). — y 

limpieza en las calles de la población, limpieza de alcorques y re­
gueras, derribo en la calle de Moratines y vigilancia del cuarto 
de ¡a herramienta.

Vineros —Roza, riego, entrecava, destalle de planta, picado 
de tierras, transporte de tierras, limpieza j  vigilancia.

Dehesa de A//íomW,—Roza, riego y vigilancia,
Parque del Oes/e.—Riego, siega, barrido de paseos, roza, 

cava de cuadros, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guarderia.Su servicio.
Madrid, fj de agosto de 1920. —El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACI ONES Y J U NT A C O N S U L T I V A

Se ruidos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Ob as en eyecuc/ón.—Mercado de los Mostenses, Mercado de 
ganados y plaza de la Villa, 3, obras de pintura; Almacén general 
de Villa, arreglando materiales; verbena de San Cayetano, obras 
de carpintería, kermes; Fernando el Católico, obras de albañileria; 
Parterre del Parque de Madrid, en el castillejo, obras de carpinte­
ría; Rosales, quiosco de la Banda mtitiicipa), haciendo una zanja.
. Seiuciode guardas.—TüWer de la Argaiizuela, Escuela de 
Veterinaria-y Angel, tiúm. 2.

Ordenanzo.s.—En las oficinas de la brigada y obras.
Madrid, 10 de agosto de 1920. - El Arquitecto Decano, jasé 

U  pez Sallahetry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior,

- Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 64.
Madrid, 9 de agosto de 1920.—-El Arquitecto de la sección, 

lulio M. Zapata.
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Segunda sección,

Licenciasparacarstruccíón íA c íísa ',—Paleticia, 43 provisio­
nal, y Terne!, con vuelta a Dulcinea.

Licencias para ohras diversas. — Travesía del Horno de la 
Mata, 3, y Montera, 22.

Licencias para revoco.—ímpeña], 1, y Postas, 1.
Licencias para apertura de estab ecimientas.—'PvczVdáos.ZS, 

cornisionista; San Roque, 4, depósito cerrado de juguetes; Bolsa, 
numero 6, fábrica de cordones; Alcalá, 12, Banco Sáinz; Jardines, 
número 35, representaciones, y Velarde, 8 , sastre.

Renovación de licencias de apertura.— y Mina, 9, des­
pacho de leche; Postas, 50, tienda de modas; plaza de la Gonsti- 
tución, 26, venta de gorras; Mariana Pineda, 14 y 16, venta de 
sombreros de señora; Carmen, .36, venta de aguas minerales; 
Barco, 11, carpintería, y Toledo, IS, cerería.

Li encia para instalar cná/acción,—Relatores, 26,
Denhncai de obras sin licencia,—Andrés Borrego, 6,
Partes de dirección facuttrdiva de obras —Tahona de las Des­

calzas, 4; Hortaieza, 9; Imperial, 6; Montera, 12; Preciados, 29; 
carrera de San Jerónimo, 16; avenida de Pí y Margal!, con vuel­
ta a la calle de Mesonero Romanos; Falencia, 43 provisional; 
Reina, 9, y Andrés Borrego, 6. ,

Certificaciones de andam /'os,—l'ahonadela.s Descalzas, 4, y 
Aduana, 7.

Reconocimientos, 29
.Madrid, 7de agostode 1920. El Arquitecto Decano, ¡osé López 

Sallaberry. .

Cuarta seeelón.

Carmen, 40 y 42, continúan las obras de trepado de los pisos 
y levantado de cubiertas.

Se verifican asimismo las obras de desmonte de la vía prin­
cipal.
. Madrid, 5 de agosto de 1920.—El Inspector facultativo, ¡osé 

López Sallaberry,

C E M E N T E R I O S

En

Expedientes informados, 69.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 6 de agosto de ¡920.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. ,

Primera seeelón del Ensanche,

Expedientes de expropiación y apropiación, 4.
Idem para obras de construcción, 1.
Idem informando tira de cuerdas, 1.
Partes p^ra construcción de zócalos, 1.
Idem de dirección de obras, 5.
Expediente para alquilar casa, I.
Idem para establecimientos industriales, 2 .
Incidencias, 2.
Madrid, Tdeagostodel 920. -  El Arquitecto d e I a sección, P . O ., 

el Jefe del Negociado, Cattdío Coll.

Tareera seeelón.

Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacifico.

Estudio de calle por e! pontón de la Abadía.
Obras de reforma, 2.
Idem menores, 2. ,
Revocos, 5. 
incidencias, 4,
Denuncias, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industríales, 6,
Reconocimientos, 22.
Confección de planos, 5.
Volantes y B. L. M., 7,
Madrid, 6 de agosto de 1920. — El Arquitecto de la sección. 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación dé la cade de Preciados y. enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo, 43, continúan las obras de demolición a la altura 
de la planta baja. c j  ,

Jacometrezo, 45, queda por desmontar la fachada a la altura 
de la planta baja por la calle de San Jacinto.

Hita 1 y 3 y Travesía de Moriana, se verifica la demolición de 
los machos de fachada por la calle de Jacometrezo.

Tudescos, 22, 24 y 26, trepando los pisos.
Tudescos, 30 y 32, levantando las losas de los pavimentos 

de los patios. . , , ,
Tudescos, 34, se verifica su demolición a la altara de la planta 

baja de los pisos interiores.
Hita, 9 y 11, se lleve a efecto el trepado de los pisos y descol­

gado de la carpintería de taller. ,
Hita, 6, continúan las obras de trepado de pisos, descolgado 

de carpintería de taller y desmontado del entramado de cubierta.

Trabajos verificados en la semana. 
el Cementerio de Nues-

tra Señora de la Almudeua.
Cuartel 6.“, alto, manzanas 33 a 39, 42, 46, 49 a 52, recalzado 

de algunos de sus frentes, arreglo de los ángulos y sardineles y 
colocación de mannolillos.

Idem id., manzana 40, 41 y 44, derribo y construcción de uno 
de sus frentes y colocación de inarmolilios.

Idem 41, manzanas 25, 27 y 28, colocación de marmolillos y 
arreglo de ángulos y sardineles.

Idem 47, manzanas 17 a 28, recalzado de sus frentes.
Idem 47, manzanas 116, 123, 141, !4S, 150, 153 y 157, arreglo 

de ángulos y sardineles, y colocación de marmolillos.
Trabajos verificados en una de las dependencias de dicho Ce­

menterio.
En las obras de la Neerópolis.

Construcción de manzanas de sepulturas de tercera clase para 
adultos, contiguas al antiguo Cementerio y en el Civil.

Continuación de la colocación de tuberías de distribución de 
aguas en la calle de circunvalación.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la carretera de Vicálvaro y en la zona Oeste de de­
fensa.

Labra de piedra para zócalos y álbardillas.
Idem de cantería blanca para pórticos.
Asiento de cantería en los arcos de la galería curva, parte Sur. 
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemente­

rio Civil.
Asiento de zócalos en galerías de nichos para adultos. 
Replanteo de alcantarillas de saneamiento de la zona acuosa. 
Continúa la recepción y acopio de hierros.
Trabajos de montea en pórticos,
Madrid 5 de agosto de 1920,—El Arquitecto municipal, Aran- 

cisco García Nava,

sECCiúií Facultativa de propiedades m la villa

Trabajos ejecutados durante la semana.
Quiosco de Rosales: Macizado de pozos para cimientos.
Plaza de la Villa 3: Obras de adaptación para el Instituto Bi­

bliográfico.
Obras de! nuevo Matadero: Construcción de pisos de hormi­

gón en las naves de oreo y colgaderos. T  rabajos en e! taller de 
construcción metálica.

Instalación mecánica en general: Montajes de vías aéreas y 
sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas: Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos y tuberías.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visitas a las obras.

Madrid, 7 de agosto de J920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
G U A R D I A  j y ^ U N I C l P A L

Oennneias y servicios prestados en los días del 29 de Julio 
■ al 4 de agosto de 1920.

üeiiuueias.

D/sfnfos.—Centro, 107; Hospicio, 29; Chamberí, 37; Bueña- 
vista, 42; Congreso, 74; Hospital, 72; Inclusa, 115; Latina, 74; 
Palacio, 74, y Universidad, 139, Total, 763.
Sepvtetos. ■

Distritos,—Centro, 16; Chamberí, 2; Bnenavista, 5; Con­
greso, 7; Hospital, 18; Inclusa, 18; Latina, 8 ; Palacio, 15, y 
Universidad. 9. Total, 9v

Servicios prestados por ¡a Guardia municipal en el mes de. julio. 
Deteneiones. '

Por heridas, 36; por hurto y robo, 28; por sospechas de ídem, 3;
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por estafa, 8; por orden superior, 12; por desacato. 2 1 ; por escán­
dalo, 131, y por actos deslionestos, 2 . Total, 241,
Auxllio.s,

,A varias Autoridades, 67; a particulares, SI; en la Casa de 
¡socorro, 83; en farmacias, 4, y en casos de incendio, 14, To­
tal, 2,52.

Criaturas extraviadas.
Niños. 1.5, y niñas, 12. Total, 27.

Por In fringir las Or- 

rienanzis municipales.

Personas, 1„3I I; tranvías, 32; automóviles, 2ti8; bicicletas, 89- 
codies de punto, 210; carros, 357, y Juzgado de guardia 14 
Total, 2 .2:-.0,

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Semieios piesltxloa por et Cuerpo de Rouiberos en /os días 
de/ 2iJ de ju/io ai 4 de agosto de 1920 

Incendios. '
Día 30, Campillo de! Mundo Nuevo (solar); se recibió el aviso 

a las diez horas y diez miniitos, y se terniinó a las diez Moras y 
treinta minutos; motivó el servido el incendio de virutas v trozo 
de valla. "

Día 30, plaza de Crístlno Martos, 4, bajo; se recibió el aviso 
a las catorce horas y quince minutos, y se terminó a las catorce 
lloras y treinta y cinco mimitos; motivó el servicio falsa alarma.

Dia ,30, paseo de Extremadura; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinco luinutos, y se terminó a las quince horas y treinta 
mmutos; motivó el servicio el incendio de un autocamión con 
gasolina. -

Día 30, Lavapiés, 19, cuarto; se recibió el aviso a las veinte 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
percha con ropa.

Día 31, Eloy Gonzalo, .32; se recibió e) aviso a las diez horas y 
diez mimitüs, y se lerminóa las diez iioras y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia .31, Eloy Gonzalo, 30, bajo; se recibió el aviso a las diez 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta 
y cinco mindos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 31, Pilar de Zaragoza, 41, principa!; se recibió el aviso 
a las diez y nueve horas'y cincuenta minutos, y se terminó a las 
veinte horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
enseres de cocina.

.Día I, Cerro de la Plata; s& recibió el aviso a ia una hora y 
veinticinco minutos, y se terminó a la una liora y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de carbón.

Di.a 2, Tarragona, 34 (Hospital); se recibió el aviso a !as once 
Moras y diez minutos, y se terminó a las oace horas y cuarenta y 
cmM minutos; motivó el servicio el incendio de iiollfii de chimenea.

Uia 2 , Mesón de Paredes, 100; se recibió el aviso a las siete 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Retiro (Casa de Vacas); se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
ocho horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 

. ropas y cortinas,
Servielos exteaordínartos.

Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 2; ídem id, por los Jefes 
de zona, 9. Total, II. f  ^

Madrid, 5 lie agosto de 1920.-E l Arquitecto J.fe P O 
foaquin Uíj *iasferio.

—^

S E R V IC IO S  D E  A L U M B R A DO, E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de. ios trabajos teaiieados por este servicio durante los 

dias del 30 de julio al 5 de agosto de 1920.
Expedientes en qpe ha intervenido, 16,
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2 . ,
, Idem del Excmo Sr. Secretario, id., 5.

Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id,, 9,
Informes emitidos, 16. '
Comimicaciones, 4.
Certificaciones expedidas, 12.
Visitas de inspección de industrias, 10.
Idem de id. de motores, 6.
Los electricistas afectos a este servicio itan efectuado, duran ■ 

te los citados días,, el arreglo de 52 lámparas en diferentes calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y_ tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, En los mercados de la Cebada y los Mos- 

-tenses, reposición de lámparas y arreglo de averias,
¡ _ Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
; Siete y ciaciieata minutos de la tarde liasta las cuatro y quin­

ce mmutos de la madrugada, 9.9S3 faroles alimentados M r gas 
158 arcos voltaicos por fiiíido eléctrico y. 592 lámparas incandes­
centes de 50 bujías. ■ '

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre !as columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada.

Madrid, 6 de agosto de 1920.-EI ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

T E N E N C t A S  DE ALCALDIA

Inicios, visitas y comisos verificados en los dias del 2 al 9 de agosto de Í920.

Denuncias.
Por infracción de las Ürdei

Municipales..................
Por id. id. y disposicione 

Alcaldía Presidencia sob 
boración y venta de pan 

Por id. id. de la lev del D 
so doiTiiiiical.

Totai. ...

Juicios,
U Hitados........................
Apercibidos,
Sobreseídos.,
Al Juzgado municipal 
.Al apremio.
Pendientes,

T  o r AI.
I iiporte de las niiiltas impuestas, 

pesetas

I 5 I  e  T  j a i  T  o  s

(riiri. UdEjiItit Cbabfrí. BUFStliíll. idiiírest, lidEjiliiL Indist. LallDt. falatít. (Dltrnl̂ td.
TÜTAI.K'*

i
67 14 146 48 60 » 83 221 639

. 4 30 24 54 » » 34 146

» »
71 14 176 72 114 S3 255 785

47
8

/>
»
90

48 
6 ■.

»

»
43

12
X)
»

164

. »
J»
35

57

84
19
9

»
»
2

%
»

»

»

d
35

y>
A

»
fi

182
6

»

63

361
■ 39 

56
»
3

454
145 97 176 92 114 » 38 )» 251 913

i 16 37 ¡ 1.260 247 1.377 1 ,> » > 1.627 4 998
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SANIDAD

■ JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

fíesumen de los trabajos realizados por esta ¡unta durante, el mes 
de Julio de 1920.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamietito sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5. ■

Informes en expedientes de obras de nueva constnicción, 79, 
Idem en id. de obras de reforma, 66.
Idem en id, de licencias de alquilar, 60.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías, cabrerias y otros es­

tablecimientos industriales, 32. ,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 36, ■

' Idem en id, sobre deiiitncias de casas eii condiciones antihigié­
nicas, 23.

Comunicaciones dirigidas al Excino. Sr, Alcaide Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 15.
Placas de salubridad concedidas, 16.
Visitas de inspección giradas, 300,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 250, ,
Citaciones verificadas, 400,
Juntas celebradas, 1. •
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Sección de 

Ingresos, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel 11, 200.
Inspecciones de establecimientos sobre internado {ley de Jor­

nada mercantil), 6. ,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 500,
Total, 2.005.

N o t a , Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.172.

Madrid, 5 de agosto de 1920.—El Secretario, E. iMontaido.

.-fí

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A NA DO S

Üeieclios ! t í etutiadüs pot estancias y expedición de tJulas.

J31E C a -A J S T A U O

IMRORl)-: ^  ■
PER 1 (3D OH Vacuno Rastras CaíjHllar Mular Asnal de tiro (,1 u í a s

.

a 0̂ 15 lie fifmadu 
a OMO a 0‘1á a 0‘15 a 0'Ü5 i arrastre

a 2
a 0^

pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas- pesetas. pesetas. pesetas- /■̂ eseUíí' . , 1

DI 1 28 de julio de 1920.. ................ 166 14 )ii » í, 26‘30 ,r;i
3iíi 29.................................................. 212 4 20 92 95 12 1 17 89 : i;
Tin 30............................................. 112 4 » ■ » A yt 17‘20
Din 31.............................................. 144 9 :> y> t y> 22‘50
Oía 1 ........................................... » » ■ * »
Oía 2 .................................................. 217 13 > » ;. f f :
Oía 3 ............................................... 205 30 S- . s- í  ̂ ,

T o t a l ............... ............. 1.056 74' 20 92 95 12 1 17 222*60 '

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desuello, precio del ganado, etc., en los dias del 36 de Julio ai 1 de agosto de 1920,
li sil comnaración con igual octiodo del año anterior.

OBÍTOM.ADAS BN DE 
Mies DÍAS V K.N IHUAl, 1'B' 
»ÍODO DPI. AÍlO ANTPMiní

2̂ 2\....................
I ‘19-2P.....................

,y menos,

BN ül.
V SU rn.MPARACrON

i'ian-oi.......................
1 .......................

l íE S E S  . Q U II, ü ü R A M O S Ingrefos
por ■ .1 

d egü elk i. p
Pesetas.Vacas. Terneras.

559
429

i,añares. l-ecliales Cerda. Vacas, .Terneras Lanares. 1 ,echaies. Cerda.

1 .‘¿09 
1 33U

7.497 
8 112

18.3

183

: i »
243.070'3
243 264

24 901 
2t 918

73..34 r0 
79 966'3

1.^*5 t
9 051*60
9 2(8*30 ;

t
31

130
615 2 I93‘7

2.283
> 6.564‘6

1.254*5 *
t*56'70 ■.

02,382 
, S3,IH5

8.699
4.60

■1,058

250,0'6 
241.378

7.744
4.4W5

.

484
81

4 682 37.3*1 
4.5.6.641*8

395 678 
228 265

2.133.618'7
2.1U5.372'2

51.821 
28.651

41 612 
4.827

£04 895*30 | 
106 385 20

1' 's'MÓ'IO'
863

8,678 3.249 103 lffii731‘3 167,413 27.046*5
*

23.170 36.785

Precio del ffari(irio,—E.\ precio del quiloarHino en canal de la res en 1n semana, fue de 3‘04 a 3'78 pesetas el vacuno, y de _ 80 a 3 &) el lanai 
seRiiil clase. , „  j ,,,

Prí>ce,íenciii del sanado. —Vñcmm'. Galicia, Córdoba, Sevilla, Cáceres, Segovia y Madrid: lanar: Toledo, Valladolid, Bndn)oz Avila, (. aceres y 
Madr d ■

Reses tnntilUadas al yuemadero; Tres vacas y tees lanares.

d
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7enta diaria de pan, según clases, en cada ene de los distritoE de Kadrid, dnrente la seincne _ comprendida entre los días del 28 de julio al 3 de agosto de 1920,

Centro............
Hospicio.........
Clia.noerí......
Bnen.ivista —

1
Congreso......
Hiispítal.........
Inclusa...........

1 f Latina............
P liado...........

l¡4
ü.iivarsldad. ..

TorAi..

I> IA  ItH

De familia. De n«r. De IqJo. De familia

fíLIILOS f} U M.OS QUI LO fi gün.ofi

6 075 5,230
* 19.237 7.751 ■ 1

2*2,450 10 300 *
310 19.000 7.684 ■>.100

* ........ P 11.760 ,5.580 t
15o 13.914 5 879 162

. ► 12.50(1 9,0.10 •
k 19.830 0.8.30
» 10.200 SSOil >

13 088 10BG5 5 516 10 707

IS d-'S ! 35 831 73.701 19,969

D IA

H0S5 
lüyjs 
S2 7110 
19.137 
II 7C5 
l í (IWi 
ly.sso 
111,710 
lo.yoo 
9 (!9U

IM A  »O

Ue liljn. D8 Iimlllti. Da flor.

18 U t I.OS Q LTT1.1> S

133.191

5 230 
10 987
y 37t 
i.m  
0.585 
G903 

90.150 
8.710 
8 900 
5.B20

ief),C6G

ly.gr.l

[jU] i.os (8 0n US

6 (50 
KM,53 
21 900 
!6.1'47 
ll./G'l 
14 0:78 
!9,80(! 
18.700 
10 200 
10 035

Db IdJs.

5.280 
II .! ] ' 
i) 510
7 SflO 
B.580 
6 895

90.120
9.52G
8 ill,31 
5 791

1.5 507 132,053 1501R4

l> iA  Hi lU A  1 t> lA  ^ i> iA

D i l9 T R t T 0 8
De fúmliia De not. De luje. De femlllB. De flor Ele luje. De familia. De ílof. De lujo. De fapMla, De flúr. De luje.

- -  ■ — - -  ■ — - - — —

Qmi.OH 11. ü s QUII Ofi QUII OS QUILOS QUII.<»S QUít.OS Q ini. US QUI LOS QUILO» QUILOS QUILOS

Centro................... .................. 5.155 5330 5.975 5.230 G015 5 330 5-83(j 5.504
H o s p ic io , ............................... « 10.134 11 317 > 10.197 10 786 10.002 10 401 I 

9 650
> 9689 10 640

Cha nberi................................. ' 21.40(1 1('.20O * 20.609 10.500 ' » 22 50Ü . 121 10̂ 7 800
Biienavista................... ............ ri64 14.000 5 MI 1.341 19,I'21 8000 890 lü.WiC 8.716 1 500 20-000 9.000
Congreso.................................. 11 76U ,5 ñfiS T 11.750 5.55C . 11.750 5 550 1 * II 750 5 500
Hospita l................................... 150 M 110 6.975 147 13.867 G.764 153 14 080 6 840 1,59 11 135 6 896
( nd usa...................................... » 12.700 9 010 t 12 300 9 100 ' > 13 215 9 125 , • 12-1.50 9 200
Latina....................................... I9.4<0 9.800 18-040 9 600 19.6(5 8 905 18.500 8.700
Pa lac io ..................................... > 10 3 0 9.010 > 10.2U0 SOliO » UI.200 8 9011 10.250 8 370
Universidad............................. 12.9,53 10.78! G.961 lfi.291 10 802 5 4t(5 13-CSl 9 144 4 D5o !2.a9 10.‘>29 4 589

T o tai..................... 13 777 199.740 79 329
. -

17779 133-352 79,835 14 094 135 007 78 375 13 468 1.33,439 68 192

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Relación de pt'ecioc^ de venta ai por menor durante los dhis del 28 de ju l io  ai 3 de rt;̂ o,*/£i de ¡920

I 1

E S P E C IE S

.Merluza..............................
Beii(.í03, ...............................
Sari i ñas................................
Ideni parrocha.......................
Pescadilla gorda..................
Gallos................................... .
Ang lias..................................
At'ln o hunlto.........................
Bacalao (abadejo).................
Cal i n ares..............................
C ollirio ..................................
Coririiia..................................
Dentón y dorada. . ..............
Eacichas...............................
Leo iaados.............................
Lubina....................................
.■Mero.........................................
Paieles .................................
Pescadilla fina.....................
Rane................ .....................
Rodaballos.................. .........
Sal nón...................................
Sol añ íleles..........................
Tonfas....................................
Truchas..............................
Voladores............................
Panchos................................
Castañeta..............................
Palometa......... ......................
Rava......................................
Sardirasde Tabal..................
Anguilas................................

U N ID A D

, 1 
PRECIOS 

en el día28

Pesetas.

Quilogramo. ...
Idem........... h ■
Idem..... .......... - 1*80
Idem..................
Idem.................. reo
Idem................ . 1*50
Idem..................
Mem..................
Idem................ O
Idem.................. í
Idem.................
Idem.............  ..
1 dem.................
Idem.................. t
Idem.................. fì
Idem.. ............ í)
Idem , . . .  * ........
Idem ................. 3'20
Idem.................. »
Idem................. »
Idem.................. > '
1 detTi..........*...
ídem..................

* ‘

1 dem.. 1
ídem*.,, *.......... 6
1 dem*... *.......... »
Idem................ »
Idem.................. >
Idem.................. >
Idem..................
Idem.................. »
Idem.................. i

[
PRECIOS 

en el día 29.

Pesetas.

PfiO
1‘50

3'20

f t a m í e n t o  d e

PRECIOS 
eii el día 30

Pesetas.

P75
P.50

3‘20

PRECIOS 
ei! el día 31

Pesetas.

1'80
1‘50

2‘80

I I
PRECIOS

en el dia 1.

l ’ eselas.

1 3'20I 2*20
, 1'5G

1'8G
t'50

i 2‘80

3'51

PRECKIS I PRECIOS 
en el día 2 i en el día 3,

Pesetas.

3*50
9'20
l'70

PBO
1'80

STil)

Pesetah

.i'.IC
P8P
1*70

l'TG
1'70

I  3‘5G
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E S P E C IE S

Alfóiuiigas.........  ................... .........
C.Híón ... ...........................................

on.
.̂ 1 tiejas..............................................
Al nejas de P jrtn¡íal..........................
Avieiras..............................................
Ostras de primera..............................
Ostras de segriiida.............  .............
Ostra® de tercera................ ..............
Percebes....................... ..........
Latijíüstiriüa erados............... ..........
Lantíosta.............. .................... . .....
Laiigosin cijcida.................................
Unalbas...............................................
Cigalas..!...........................................
(Jaisqiilllas.................... ....................
Cangrejos de mar..............................
Leagitadii...........................................
Berberecho. .............. ........................

SaoalaecrtzhOR.
Oe "bonítp................... ....................
De besugo.............  ........................

,Du pesc.idilja.....................................
De ¡Sardinas........................................
De cimarrón................................... ...

PK E a u a PKECitiS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD eii e dia 28, ell e! dia *30 eii e! díH .̂0 eti el diH 31 • en el dia 1. en ei din 2

Pesetas Pesetas. I-’esetiis. Peaetdis* Péselas. Pesetas.

(^uiiogranio----
Idem.............,, * > *  ̂ *

Quilogramo___ 2*20 2*20 2TO 2*20 2*20 ’ 2*20
Idem..........*!... i >
Pieza............... t *
Docetia............ i t
Idem................. « >
Idem. ............... >
Quilogramo . .. » * )
idem ................ 10 Í) 9 12 U 14
Idem.............. 7 7 7 7 7 7
Idem ................ ■
Idem ............. .. 1
idem ................ * > »
idem ................ .k > » •
idem................. b t
Idem............... . a >
Idem .............

Cluilogranio..,, 6*50 G 6 6 G 6

idQlTI................. • : ,
Idem ................ > » >
Idem....... .......... ■ * ■ >

PliECIÜS 
en el dia 3,

Pesetas.

a‘ÍO

M E R C A D O  DE LA CEBADA

¡idlitctóit lie fireciíii< ile a fticu l os i/e cimstimo en Madyui dnríin lc  los, iütiy, tie¡ 2S tíe j t i l ío  itl 3 de agosto de 1920.

E S P E C IE S

Acerola® ..................... .............. *.-
, AIbrtri '.oiiaes...................................
Idem de la tierra..............................
Avellanas--- *,.................................
Batatas. ............... .............
Brevas...........................................
Camuesa®........................................
Ca.staflas......................... ...............
Cerezas................................... .....
Cidras.............................................
Ciruelas......... ................ ............. .
Ciriieias Claudias.............................
Dátiles........................................... .
Fresa..............................................
PresijiiiUaa......................................
(ir,litadas.......................................
Granadas ríe la tierra.....................
Oiiindiis........................................
Qiiindas de la tierra.......................
Higos . ..................... ....................
Higos ctiinnbos...............................
líaQiiís ................ .........................
Linias.............................................
Uniones. ......................... ..........
Mandar jilas............................... ,
.Maadari rías. ........... .
Viaiizanas. ................... ........... .
Manzana reineta . .........
Manzanas de la tierra.....................
Melocotones..................................
Melocotones de Ig tierra................
Melones ........................................
Melones de la tierra....... ...............
Mcnibrillos...................... ..............
LMollires....................................... .
Mara nías. ....... .. .
Nísperos.............................. .........
Nueces..........................................
Peras..............................................
Peras de agua...............................
Picotas...........................................
Piñones..... ......................... ..........
Plátanos................. .....................
Sandias..........................................
Uvas ............................................
Uv.-iB de la tierra.............................
Uvas de moscatel...........................

 ̂V  erduraa..
Aciilgna,,........... ........................ ..
Ai'is................... j ..........................
.Alcachof.is.....................................
Apio...........................................
Berenienas............ ........................
Bruselas.........................................
Calabnzes.......................................
Cidahacines....................................
Cardillos........................................
Cardos............................................
Cebollas.........................................
Cebolletas ....................................
Ceiiflor...................................... ■.
C'iliflor de la tierra .......................
ChirivIaB........................................

PRECiOB PRECIOS PRECIOS PRECIOS IHÍECIÜS PRECIOS

U N ID A D en ei día 26. eti el (lía 29. en el dia 30. en el día 3!. en ei dia 1. en el día 2

E* ĉsetas. . Pesetas* Pesetas - PesulH» PeseltíS.

(jitilograinu---- a
■

¥
1 d em................. t ¥
idem................. * »
Idem................ 1
1 d em................ t
Ideiii................. j y y
Idem................ 1 y ¥
Idem................ , > > ¥
Idem................ X > >
Idem................ •
idem................ 0*30 a 0‘G0 0*30 a 0 70 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a OTO
idem ................ » p
Idem................ > ¥
Idem................ ■
Idem................ >
Idem.............- 1 >
Idem................. > P ■
Idem................ i p ’ ¥
Idem................. t * ¥
Idem................ V. 0*40 a 0*50 0*50 a 0*55 0*50 0*45 8 0*55
Idem................. t p a
Docena............ t t

 ̂ n i> 5 a 9 5 a 8 
•C ijitBi > < > V , . . , »

0*30 a 0*50 0‘30a 0*50 0*25 a 0 50 0*ffia 0*45 * 0*35 a 0*50

Idem................. ► ■ ¥
Idem................. O'GPa 1 0*50 a 1 0*45 a 1 0‘50 a O'ÜO i 0*C0a 0'80
Idem................. p i

0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 
*

0*30 a 0*35 0*30 a 0*35
Idem................. ' ( t
Idem................. 1 t » t ¥
idem................. * > t p
Ciento*. r *...... * ¥ ¥
QiiilO"rrtmo -.,. * t ¥ » ¥
Idem..... ........... ¥ ¥ * ¥
Mem................. 0M5a 0‘TO 0*45 a OTO 0'A3 a O'GO 0‘35a 0‘00 1 0‘30 a O'GO

p p
Idem ............. > > p
Idem. .............. * •-

¥
Qiiíloíírfinio___ (.‘.33 !i 0*40 0'3t 0*30 a 0 35 0*30 a 0*35

Piii) ñ 1 (i‘fi0 a 1
. idem .............. O'.tn a 0*70 (l‘.10a 0*70 0*35 a OTSl , 0 3,3 a 0‘(H) • 0'38 a 0‘G5

Idem ................ i * ¥ 1 (VK; n i '  - 0‘6ü a 0*80

Mil noin............ 0*20 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 11 0-25 ' 0*20 a 0*25 ' ' • 0*13 a 0*35
. (Jnilogramo___ {1*50 a OTO 0‘5i a O'GO 0*53 u 0*60 ' O'GO •
. Docena............ i P
. Manojo............ V * .

1 a 1 1 R rüD 1 a P50 P 1 a P25
. Qiiilof^rHino,. • r * * ►

p
Docena............ O‘f0a 0*8(1 0*70 a 0*80 0‘70n 0‘B0 0*60 a 0'80 p
(Oniiogramo.. . >

p » ¥
Quilogramo___ 0‘ IOh C'l2 O'On a 0*12 OMOrt 0̂ 12 O'iO a 0*12 » 0*10
Cuatro manojos > j t *

- Ooceiifi.*.......... t ¥ • ► >
idem................. t i * « *

, Qtiilogramo... . t ¥ 1 . » ¥

PIÍKCIOK 
en el día 3.

l'esetas.

ÜMO a 0‘60

O'bO a OTO

0‘35 a 0‘S()
i
>

0‘65 a 1*23 
*

0'30 a 0*33

0*35 a 0*50 
0*35 a 0*80

P'.IC a 0*33

0*35 a 0'6P 
0*;i5 a 0*75

l!*15a 0*20 
OTO a 0*00

1*50

d e
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is-

ü S P a c iE S

tist irola............................................
fispárrafífta trijíueroa........................
Espárra^oa de jardín.........................
Sspinacfts...........................................
Cliiiaantea de Levante......................
Habas.................................................
Indias.......................... ....................
Lechngas,'.........................................
Lombardas.........................................
Nabos.................................................
Patatas iiolandesns...........................
Patatas de Alaioradiz.................... ..
Patatas blatieas.................................
Patatas rosa.....................................
Pepituis.............................................
Plmlenttpscolorados .......................
Pimientos verdes............................
Remolacha.......................................
Repollo de Levante.........................
Repollo de la tierra..........................
Tirabeques.............. ........................
Tomates........................ .................
Tomates de la tierra......... ...............
^aFialir}riaS......................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS- t PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 38. en el (lia en el díñ 3[í en el día 31. «n  el dfa 1. en el día 3. en el dííi 3.

Pesethfi- Pesetas. Pe«etas Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Docena.............. 1 a ; 75 1 H PoO 1 a 1*50 1 a 1'50 1 'a 1‘50 1 a I'ñOManojo.............
Idem ................. 1 y
Idem ................. « >
Qnllogram o ---- > i
Idem ................. t > s > * ,
Id em ................ 0'35a 0*50 0'25 it O'ffi) 0'3ñ a 0'50 0‘3y a 0‘50 

0'50 a 1'50
i'*25 a 0*45 0‘20a 0*61)

Docena............ 0'5üa 1*50 0*35 a l'-ñO 0'50 a l'ñO 0‘4ña 1'25 UNO a 1 ‘25
I dem.................. * , ■- s t s 1
Quilogramo... 1 » 1 f * 1
idem................ ■ (l“30a 0*35 0*20 a 0(25 0*90 a 0‘2ñ 0‘20 a 0*25 0*90 a 0‘2B n*3Üa ()‘*30
Idem...............- - 0‘ií7 s . * 1 « 1
Idem.................. 0*17 a 0'2O 0‘17 a 0*30 017 a ü'lO 0*17 a 0‘19 0*17 H 0'18 0M7 El O'lfci
Idem.................. 0‘18a Ü“30 0‘ i8 a 070 0*20 0‘ 18a 0*20 0*18 H ü'2ü Ü‘18 a ü'20
1 deni.<............... 0'!7 a 0‘37 0‘15a 0'25 ü‘15a 0'2.i 0‘15 a 0‘*37 0'U8a 0'20 O'OSa 0*35
Ciento.............. * P 1 10 a 3(1 > 11 a 35 0‘1D a 0‘2ü
[dem...... . ......... 3 E g 3 a 9 3 a 9 3 a 0 3 a 6‘50 

0'6Ü a 070
3 n 6*50

Manojo............. 0‘G0 a 075 meo a 0‘75 O'GOa U*70 O'CO a 0‘7u > O'OO a 0*70
Quilogramo, ,, * » * , • » * *
Idem.................. * » » A • * - »
Idem................. > * i 1 1 *

. Idem................. 0‘ !3a 0*28 0*10 a 0*35 OMUb ü*í30 0-10 a 0“38 (1*30 a 0‘4ñ 0‘25 a '.l-5j

. Idem...............
íi íl 70

» ¡ ^ • *
. M anojo ........... 0‘50 a 070 0'60 a 0‘70 [ 0‘6üa 0‘75 C‘80 .s 070 0'55 Q

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S

rCerxieraB.

t)e Castilla............................
De la Montada.......................
De la tierra...........................
De Uallcia.............................
SaerlFicadas en el Matadero .
Corderos lechales.................
Cabritos................................

Conejos............................................
Chochas............................................
Oanios........................................ ......
jabalí....................... ........................
Liebres.............................................
Pájaros.............................................
Paloininos.................................... f ,
Perdices............................................
PIcboties vivos..................................
Pichonea mnertos.............................

-A-t o s -

Capones.. 
Gallinas...
Patos.......
Pavos......
Pollancos. 
Pollos......

UNIDAD

De Castilla....
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

FeeOKcLoB.

Almejas............................................
Anchoas...........................................
Anguilas..........................................
Angulas............................................
Atiin.................................................
Bacalao............................................
Besugos...........................................
Bonito.............................................
Boquerones.....................................
C llamares........................................
Cangrejos de mar'...........................
Caracoles.........................................
Cigalas.............................................
Congrio............................................
Corvina ............. .........................
Dentones........................................
Gallos..............................................
Langostas........... .............................

.Langostinos.....................................
Lenguados.......................................
Lubina .........................................
Mejillones.......................................
M erlaza..........................................

PRECIOS 
en el din 3íj.

Pesetas.

Arroba............
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem. - .......... .
Uno..................
Idem...............

Par .................
I deni........ ........
Quilogramo----
Idem.................
Par.................
Docena............
Par......... .........
Idem.................
Idem.................
Cnerd n de 4....

Uno.. . .
Una........
Uno........
Idem.......
Idem......
Idem.......

a 55 
a 47‘.ÓÜ 
a 45 
a lU

PRECIOS 
en el día S9

Pesetas.

PRECIOS 
en el día SO

Pesetas.

a 57 
a 4o‘ñ0 
a 40 
a 43

47‘50 a 50‘50 
4U'75 a 45'5(1

PRECIOS 
en el día .SI.

Pesetas.

a 47‘50 
a 4d

PRECIOS 
en el día L

Pesetas.

4'0(! a 5'50 4‘50 a 15

5'75 a 7‘5(1 ■G’75 a 7

7 a 15 
5‘75 a 8 
3 a 4

7 a 15 
5‘75a 7 
3 a 4

Cíenlo. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem

Quilogramo.... 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .,
Idem.
Idem 
Docena.
Quilogramo___
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Una. 
Quilogramo—
Idem................
Idem.
Idem.
Idem .

9*75 a 20‘75 2(1 a Í3I 20‘95 a 3P50
B a 20 19 a 2C 19‘75 a 20*50

 ̂ * * ’

r^o rao
. i >
> >

» >
3 a 3‘25 2̂ 50 B 3'80 2‘50 a 3*75
3 > *
l ‘50a 175 IMO a 1'7S 1*50 a 3

T75a 3‘35

3*50 3 a 4 3‘50 a 4
> * *
• * '■

>
3 2'5{| H 3 *2'5üa 3
3‘25

1 a 1*35 0'80a 1'35 1 a I 30
3‘5Ü a 9 3 a T'riO 2'50a 8
9 a 10 1 19
0 a 8 4 8 a 10
7 0 4

>
2*75 a 3*25 275 a 3'35 2‘50a 9'90

SO
19

a 21

175

2‘15 a

4

l ‘50a

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

2'GO

.1

l ‘5f)
a'.ñO 
(l'OO a 
2‘5Ü a 7'50 

10 a 10
7 a 10
5 i
3 a 3

3'35 a 40*50 38 a 41 ; !

4*50 a 6 4‘50a 6

>

»

4*25 a 6

s

i

¥

>

5*50 a 7'50 5 a 7
4‘50ñ 5'75 »

7‘5P a 14*50 8 a 12 * 1
5'7Sa 7'75 5 a 7 *

3*75 a 3*75 3 a 4 *

4,1 a 52
41 a 4G
37‘50 u 45
35 a 43Ti«

PRECIOS 
en el din 3

PeaelMfi.

3 a 3'30 
P40a P75 
1*25 a 2 
1 a 3‘2ñ

3'50a 3

45
40
10
38

a 47,50 
a 4'J 
a 43 
a 41

4‘ñO a G , 4*50 a 5*50

5 a 7'50 5 50 a 7-50
.1 a (i *.59

* 8 a 14
a a 7‘50 ,5 .4 7
3 a 4 .3 a 4

20
18

a3! 
a 19

20 a 30*50
19 a '30

1*25 a 1'80 ( 
1 a 3'*i5 j

3*50 a 4

H 3‘75

3‘35 a 3'On 
3 a 3'2.5

3'3.5 a 3T>0

I a 175
3*50 a 9 ■ 2 a 7*.50

. 14 a 15
8 a 10 i 0'5fl

» 2'50 a 4'25

3*85 a 3*25 I 2 50 a 3*15

a '3 

a 1*3

M
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29,

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 30.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas.

PRECIOS j 
en el día 1.

Pesetas 1

Mero................................ ..................................... Quilogramo — 1*50 a 3*50 3 a 4
_ 1

1

Pdliclloa. * * - . . * . . * V » V . . * ' V V ■ V * . . V r . » . Idem................. 1*3n'a 1*50 T75 l'rOa 1*00 PIO a 1*40 r^Oa l*5Ü i
Peces.................................................. [deniv . . . . . . . . . . 1*50 a 1*80 1**25 a 1*65 1-40 a P75 rSOa 1*70 P50 .0 l'OO 1
Percebes............................................. idem................. • * ' > Pin a 2'2s
Pescadillas......................................... [dem * ............. * ►, * , Otí) a 2 I 2j a 2*95 P® a  2‘?5 1*40 a 9*25 1'40a 9
Pez espadn.. . ................... ............... Idem................. * *

PíatiisaíSv............. ..................................................................... ■ ■ Idem................. 1 > »

Quisquillas......................................... Idem................. 1 i ■ 5 ■
Rape................................................... Idem.,.............. 2'25 s 9**25 2*25
Haya................................................... Idem................. yy » 1 >

, ^ '
p

7 4 u 7 4 ft. H*fíO P

Sardinas......................................................................................... Idem.................................. PHOa 1*83 1 a 1*00 0*75 a 1*75 1 ■ a 1 '60 0̂ 70 a 1*55
5 a 6‘50 5-50 a G 

»Turbó ................................................................................................. Idem ....................................

JE/soa'beokk.os.

Barril....................... » . » » V

De ...................................... ...................... ...... t . .  V Idem ................................... lio n 1*20 ► 100 loo 100
125 H 150 150 150 125

De sardinas.......................................... ..................................... Idem ................................... * 45 > 40 *

Pesetas.

PREClOb 
en el día 3.

Pesetas,

3'ñü 
0 75 B

;'40 H
ü‘S5a

•¿‘Q5

1*50 íi 
5*50 s

P40

a HO 
a 60

1*50; 

O'ÓO i

a P65

lÜÜ
115 n 123

D A T O S  F A CI L I TADO S POR LA VISITA DE POLI CÍ A URBANA

E S P E C IE S

\ :e ite...... .......................................... _
.\ceitmiBS.............................................. ’
Atínardientes................................ '
■Mfalfa................................................ ■
.................................................. ■
AÍ([arrol)as........... ............................. ‘
Arroz.....................  '
Avena............... ............. -...........'
Azúcar..................    '
13ricalao.................. '

, Cok......................•
Carbones...........  Mineral................■

Vegetal
. Carnero...............■
I Cordero ............ •
1 Cerdo...................•

Carnea frescas.. Ternera............... •
I Vaca deprimerà,.. 
' Idem de segunda.. 

Idem de tercera.
- I Cliorizos.............

CarnessHladaa Jnmón..................
' Tocino................•

Cebad». .T..........- .............................
Centeno.............................................
Garbanzos..........................................

■ De centeno..........
l De iiiaiz..... .........

Harinas..............; De trigo, ai detall.
/ D e Idem, a l pot

mayor...............
Huevos................. ..............................
jabón..................................................
Indias.................................................
l.e cb e ................................................
I.entejns..............................................
Leña..................................................
Maíz....................................................
Manteca de vaca........................... ..

, En bnrras...........
. V Candeal defior...

Pan.................... ; U breta .................
/ Panecillo bafo....

Idem de litio.........
Paja....................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas...............................................
Petróleo— .......................................
Piiniéntos en conserva......................

I De bola................
V Gruyere...............

tínesos.............. ' Maitcllego............
/ Parma..................

Roquefort...........
S a l....................................................
Salvados............................................

........ ! E U c e iu : : ; : ; : : : :
Tomates en conserva........................
Trigo...................................................
Vinos................. ! SIROCOS.................

Vinagre..............................................

UNIDAD

Litro.................
Üuílogramo----
Litro.................
Qninlal métrico.
Litro.............. ..
Quintal métrico.
Quilogramo----
Qiiinlalinétrico,
Quilogramo----
Idem..................
40 quilogramos.
Idem.................
idem..................
OiiilogrHniü----

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal mèli ico
Idem— , ..........
Qtiilogramo ....
Idem.................
idem.................
Idem..................

Qnliital métrico.
Docena.............
Quilogramo----
Idem..................
Litro.................
Quilogramo----
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem..................
Idem.............
Idem..................
300 gram os.......
SCO Idem............
P ieza................
Qnhitalmétrico.
Quilogramo___
Idem..................
L itr o ................
Lata..................
Quilogramo. . .
Idem..................
Idem..................
I d em..................
I d em..................
Idem..................
Qu*tilal métrico. 
Quilogramo ...
Lata..................
Idem..................
Quintal métrico.
Litro..................
Idem.........
Idem— ...

PREGI Olí 
en el din 26.

Pesetas.

2 eo a -2‘fdl 
0*60 a 2 
1'9Ca 4 

23 a 27 
2 a 4 

43 a 48 
ü'fcOa 1‘30 

3t; a 10 
2T)0 a 4 
2‘üO r. i 
ü a 7 
.3 a 6 
H B 10 
T50& 4*.30

1 u e 
5
4 a 4'30
2 a 2'BO
3 a 17
5 a 12
■1 a 4*40 

44 a 46
43 a 30
: ‘30 a 2*50 
0*60 a n o  
0*90 a 1 
O'ÍIOr 1*30

a 63
2*20 a 3*50 
PIO a 
P30 a 
0*60 a 
1*20 a

1*00
PBü
0*70
1*80

ID a 12 
O'Gt! a 
6 a 
Ü'66 
0*06 
0*33 
O'IO 
0*10 
8 i.
1*30 a 
0*25 a

0*60 s 
6

I

í)
2
(r,33 
1*20 
P20 

a 10 
10 a 12 
5 a 6*50 

10 a 12
lO a !4
0*10 a 0*15 

34 a 40 
0*70 a P80 
0'5Ü a 
0*40 a 

55 a 
0‘60a 
O'fS a 
0*40 a

S‘.50
oes
70
1*25
O'OO
0*55

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eh el día ̂ en ei dia 30. en el díu 31. en el tlfh l ( en ei din 2, en el día 3l

Pesetas, Peselfis, Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas

9*20 a 9*30 9*20 a 2*50 9'90 a 2*50 9*70 B 9*50 9*90 a 2*50 2'90 a 9*50O'SO a 9 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 9 0*81 e 2 0*80 á 21*90 a 4 l-OCa 4 rOOE 4 1*90 a 4 l'OO a 4 1*90 a 423 a 27 23 a 97 93 a 27 23 a 27 33 a 27 93 a 272 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4 9 a 4
45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48
0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1 ‘50 0*80 a 1 *51136 a 40 3B a 40 .’ G a 40 36 a 40 36 a 40 .
9*5(1 a 4 2*50 a 4 2'50 a 4 2*50 a 4 2*50 tí 4 9*50 3 4
9*50 a 4 2*50 a -1 2*50 a 4 2*50 c 4 2*50 a 4 2*50 a 4G a 7 6 a 7 G a 7 6 B 7 6 a 7 G a 75 a 6 5 a 6 5 a 6 ■ 5 B G 5 a 0 d s ¿
9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a m 9 a 10 9 alo2*30 a 4*50 9*50 a 4*50 2*50 a 4*50

i
2*50 a 4*50 2’5ü a 4*50 2*50 a 4*50

3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a’ 8 3 H y
5 5 5 5 5
4 a 4*50 1 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*502 H 2*60 2 ñ 2*60 2 a 2*60 9 a 9*60 2 a 2*00 9 a 2*605 H 17 5 a ¡7 5 a 17 5 a 17 5 a ¡7 5 ii 175 a 19 5 a 12 5 a 19 5 a 19 5 a 19 3 a 124 a 4'40 4 a 4*40 4 • a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*4044 a 46 14 a 46 44 a 46 44 a 4G 44 a 46 44 a 4645 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 30 45 a 50
1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1*30 s 2*50 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50
0'60a 1*10 0*60 a I'IO 0‘íi0a PIO 0*60 a 1*10 0*60 a 1*10 0*60 a 1*100‘9o a 1 0*90 a 1 0'9oa 1 0'9U a 1 0*00 a 1 0‘9iia 1li'HO a 1 ‘30 0'9Ua 1*30 0*90 a 1*30 0*00 a 1*30 0 90 a P.30 0*90 a 1*30

55 H 65 55 a G5 55 a Kí u5 ñ 63 55 a 65 55 a 659*90 a 3*50 9*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 9'20 a 3*50
’ *10 E 190 1*10 K P9o 1*10 £ 1*90 PIO a l*9J n o  a 1*90 ! ‘10a 1001*30 a P80 1*30 a 1'80 1*30 a 1*80 l'30a 1*80 rao a P80 P3j a 1*80
0*60 a 0*70 0*00 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*00 a 0'70 0*60 a 0*701*30 a 1*80 1*911 a 1*80 1*20 a 1*80 ■ P20a 1*80 P20a 1*80 1*20 a 1*80
10 a ¡9 10 a 19 10 a 12 10 a 12 10 K 19 10 a 120*60 a 0 80 fi'GOa 0*60 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 O'GO a 0*80 0*60 a 0 30
G a 8 G a 8 G s 8 6 a 8 0 a 8 G a 8
C‘6G 0‘G6 0*66 0*6S 0*66 • 0*66
0*66 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 0*10 OHO 0*10
0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10
8 [| 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
1*30 n 9 1'30 a 2 1*30 a 9 1*30 a 9 1*30 a 9 r.io B 2
0*25 a 0*33 O'S a 0*33 0‘25 a 0*33 0*95 a 0*33 0*23 a 0*33 0*95 a 0*331 a r2ti ! a 1*30 1 a 1*90 1 a 1*20 i a 1*20 1 a P20
0*60 H 1*30 0*60 a 1*20 0*00 a 1*20 0*60 a 1*20 0*30 a 1“20 O'GO a 1*20
G a 10 6 a 10 0 a 10 G a 10 6 a 10 6 a 10

10 a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 12
S a 6*50 5 a 6‘,*M 5 a 6*50 5 ñ G‘50 5 a G'50 5 a G'50

10 a 12 10 a 12 iO a 19 10 a 13 10 a 12 10 a 12
10 a 14 10 a l í 10 a ’.4 10 a 14 ¡0 a 14 10 a 14
0*10 a 0*15 0‘ 1Ca 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*15 i'*lca 0*15

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 10 34 a 40
0*70 a P80 0*70 a 1*80 0*70 a 1*80 0*70 a 1*80 0-7na 1*80 0*70 a !'80
0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 0*50 a 2‘áO 0*50 a 2'50 0*50 a 9*50 0*50 a ft 50
0*40 a 0*ti5 Ü‘4(J ñ 0 65 0*40 a 0*65 0*40 a 0'G5 0*40 a 0*65 0*40 B 0*65

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 n 70 55 a 70 5,7 a 70
0*00 a 1*25 O'Go a P25 0*60 a 1*95 0*60 a 1*K 0*60 a 1*25 0‘( »  a P95
(l'.*i5 a 0*90 0*55 a 0*9« 0*55 a 0*9) 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90 0*55 a 0*90
0*40 a 0*55 0*40 a 0*55 0*40 a 0*55 0*40 a 0*55 0*40 a 0*55 0*̂0 tí 0*55

d e t S-j ‘
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Tas.i (h! arbDiiUS visitiate ilesile el 15 de enero de igili, apro[>ada el día 14 por la Jmi ta pruviiidal de_Suh,sistendas.

C A R B O N E S  M I N E R A L E S

im n  A  4IM NKÍtl K O S A N T It .1 4

RLASB DE LOS CARBONES P U E C U }  
en cijinacéii por 

toiielfldñ.

PRECIO
HÍ

detall pur 
de quilos,

PRECIO 
ei! uhiuicén pur 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qdilofí.

. PRECIO 
eii aliiiHcéti por 
. Tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de '10 quilos.

1 l ’RECIO 
PRECIO : al 

en almacén pur detall pur aacu 
tonelada, j de -10 quüns

Pesetas. Pese/í7s. i^esetaSs Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Grueso.......... . 105*82 . 4 '8 6 104 '06 4*78 t)4 ‘ 38 4 ‘34 102*30 4 ‘ 7LI

Cribado.................. 102*30 4 7 0 9 7 ‘ 90 4*50 90*86 4 ‘ 17 97*90 4*50

Avellana................ 9 4 ‘ 38 4*34 9 2 ‘62 4*26 8 6 ‘46 3*97 90*86 4 '1 7

Menudo 8 4 7 0 3*90 8 2 ‘Üb ■3‘ 77 7 3 ‘26 3*37 SÓ‘ ,30 3*69

Aglomerados................ .. 1Ü‘230 =  4V0 Cok metaliirgico...........  14f>‘03 =Tasa de carbones de la ouenoa minera de Ciudad Eeal (Pnertollano). 6‘70

C L A S E  D E LO S  C A R B O N E S

Grueso............
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino. , .,

Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.......

1 PRECiÜ ■ 
PRECIO : al

et) almacéti pur detall por sac
tonelada-

Fesetan.
de 40 quilos. 

Pesetas.

S8
88

79 20
74‘80 
61'60 
76‘56

4‘04
4-04
3-85
3‘64
3'44 
2‘83 
3‘52Tasa de carbones de !a cuenca minera de León.

LKÜN, LA ROBLA iüLA DR UaRDÓIÍ EASTí r.uaÍA, ciSiíRA r bubdosgo L  A ï t 0  3 L  As (EEÆ F* A  L ïiÆ E )

OIASCK T EMUSASOC ■ EECOE T 1NTEACIT0Ë0S T BEMiaSASOg ; SSCÛS T AÏTÏBÀCITO&CC

CLASE DE LOS CARDONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PIÍECIO
PRECIO

PRECIO
al

eii aliiiacéii por detall por saco eii almacén por detall por saco en almucén por detñll por saco 
de 40 quilos.

en alinscéii por detall por saco
tonelada. de tO quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. tonelada. de 4ír quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96‘36 4*43 94‘60 4*35 99‘66 4‘58 97'90 4*50
Galleta....... ........... 93*72 4'3L 91'96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4‘30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 ■ 3*54 72*60 3*33 80*30 3‘69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69'08 3*17 63'80 2*93 72*38 ■ 3*32 67*10 3*08

Aglomerados....... ■................ 95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico.....................  143 — 6‘57

Aglomerados............
Cok metalúrgico .. - ■

9878 =  4‘54
146‘30 6‘72Tasa de carbone' de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataparquera). .

m í K KM 14; It A »«O» ASTaiACITItSO«

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECÍt)
PRECIO

al
eii almacén por detall por saco en Hlmacén por detall por aacD en almacén por detall por saco

tonelada. de 4U quilos. tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ca-ibadu..................... . 102*30 4'70 93‘50 4*30 93*50 4*30
Galleta.................................... 97*90 4̂ 50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla......... .................... ]> 1> » » 89*10 4*09
Granza........................... 94'38 ■ 4*34 89'10 4*09 84‘70 3‘89
Graticilla............................ 89*10 4*09 84‘70 3*89 9 »
Menudo, lavado................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar .................. 69'74 3*20 67‘10 3*08 62*70 2*88 

t • —
Aglomerados. 9174 = 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).
C L A S E  . D E  L O S  C A R B O N E S

U Hi pe Í1.4NU1« A\T ltAi:iTOMOH

PREGÍÜ 
en almacén por 

toneladR,

Pesetas.

PRECIO
al

detall pur saco 
de 40 quiloa.

Pesetas.

1
PRECIO 

eii almacén pivr 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................." ..........
Galleta.............................................. ............
Galletiiia.........................................................
Granza.......................................  ................
Grancilla........................................................
Menudo, lavado.............................................
Idem, sin lavar...................... ........................

105*60
101*20

97‘68 
92*40 
86*24 
73*04

4*85
4*65
!fr
4*49 
4*24 
3*96 

¡ 3*35

96*80
94*16

»
92*40
88
79*20 
70*40 ■

4*45
4*32
>
4*24
4*04
3*64
3*23

96‘80 
94*16 
92*40 
88 

!9
74*80
66

4*45
4*32
4*24
4*04
J»
3*43
3*03

A^iomeraclos................  95‘04 =  4‘37' Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,
C L A S a  D E  LO S  C A R B O N E S

Cribado....................

Galleta.......................

Granüa.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas.. . , .
.Aglomerados ..........
Cok metah'irgico.......

Idem de montones., . .

PRECIOPRECIO alen almacén pur detall por saco
tonelada. de 40 qniloR

Pesetas. Pesetas,

101*20 , 4'65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4'57

145*20 6‘67

105*60 4'85

En con.seciiencía, ei precio máximo a que se podrán 
vender en l.i Yilla de .Madrid, los carbones ue uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subraj'ados en la columna 
de precios, son los que (iguran en el presente, previnien­
do al público que, los comerciantes están obligados a en­
ti egai la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1 -OOl) quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 fd, id,
Zaragalla, a 0*18 id. id.
Cisco menudo, a 0T5 id. id.

Estos precios fueron fijados por la |iiiU;i pi uvincia I de 
.Subsistencias, en sesiún de 1 de ¡uHo de 1918.

Se entiende por carbón de pi imer;i ciase, el que resulia 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauutHlo, y de segunda, el que procede de los 
troncos grueso.s y raíces de las mismas encinas, osea el 
llamado redo, asi como también ios de otras ciases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustible.s enumera­
dos, tendrán a la vista del público cai teiesen los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la lej' de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, ser.án corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
rre,sponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.En la Fábrica ds fla s .—Precios aprobados por Esal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de SuDsistenoias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 fd.
Carbonilla, ídem UO id. *
Cuando la venta se realice en fracciones de20y40quilo- 

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán dui-ante el pcn'odo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y . antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa. *Prsoioa del azúcar durante la semana comprendida entre los días áel 23 de julio al 3 de agosto de 1920, según declaración del Despacho regulador..

IL;ui:¡uitlas........................................................................................................................
Florete-;..................................................................... ' ... ......... .......................................  ̂  ̂ . p 79
Refinados , ..........................................  ................
Morrenas y tercíalas........................................................ ........................................................ ...........

AtMACEK At DWALL

p e s e t a  R H E S E T A !1*63 1*651*72 1*802'00 2*101*55 1*60
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Economato municipal, — Morcado de Olavidot
Lista de precios de Í5 de abril de 1920,

aUlLGGRAUD
P e s e ta s .

,G:i[-banüOS castül limos................................................ ElO
Arroz. . . ............................................................
Lentejas................................................................

Bacalao Islandia......... ; ........................................  2'40
Idem Escocia........................................................  2'80
Patatas blancas {dos quilogramos).......................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la maftana.
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.Pi-aoios áa tasa fijados por Eeal orden del Ministerio dó Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (iG a- ceta» del i ) . — Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el f Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919..

E S  E C  I E S UNiDAD
PKKÜOIIBIIKI

P E S E T A S

müno pi£.niii[d;rKii),m

PESETAS

Ouintal métrico. 48 44
> 62 » -

Quilogramo. . . . 
500 gramos.......

0*66 %
0*33 >

Pesetas*Eeal orden de 7 de marzo de 1913,
Ari oz blanco corriente, 100 quilos..................................... ........... .....................................................................  02Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—^Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta* del 1C)._
■Aceites finos, arroba de l i quilos y medio................................................................................................  .......  |7‘50

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Esemo. Sr, Gobernador civilde 25 de marzo de 1920.
Aceite, litro...............................  ................... ....................................................................................................Gasolina y petróleo refinaio, -Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOLITRO

I li

Eti fábrica, al por mayor, sin envase....................................................................................... . ................ . 115
En los depósitos establecidos en Madrid por .los refinadores de petróleo.............................................................. 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son ias eacargada.s de fijar el precio de venta al detail.Gas.—Precio regalador fijado por E . 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 31.)
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destíña, 0‘45 pesetas metro cubico.Patatas.—Precios de tasa determinados en R^al orden de 23 de agosto de 1919, para_la venta en centro productor y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Quilogramos. hesetas.

En centro productor.
En Madrid, al por mayor, en el mercado de la Cebada., 
idem fd. al detall.
Idem id. id. ______

C E M E N TE R IO S

1001001
o

20
29
0*33
0*65

fiihiim aciones iesde el 23 ttl 29 de ju l io  de 1920, v en tgua l berlodo del Quinquenio anterior.

1 IN H T J M  À 0 I O 1 N
I|r c e c u 3 B j n j t h : r . i o s

r
lO l». 1 » I8 . i » i r . 101«.

[j.
¡1 Nuestra Señora de la Almádena....... .. .............................................. 246 258 275 294 ' 259 326
¡, San Justo....................................................  ................................ 7 9 4 5 5 5
; San Lorenzo..........................................  .. .................................. Í2 4 S 5 8 9
j  Santamaría.......................... ............................................................... l i 2 3 11 3 6
íii San Isidro.........  . .............................................................................. 4 1 4 1 3 3
:. C ivil....... ........... . . . . . .  ..............................  .................................. 9 1 2 3 2 3

i  ■ 282 275 296 319 280 352

l;t Fetos ¡iiluimados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 24 23 23 24 20 20

Ti3C3kpTOAta iVCu.is.loi'pal.


